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ANEXO I. 
 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE OPERADOR 
GENERAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMA 
(COG/GOC). REFERENCIAS: REGLA IV/2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-IV/2 DEL 
CODIGO DE FORMACION Y LA ERC/DEC/ (99)01. UIT-RRCC.47.22 – OMI 1.25. 
 
A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Competencias, conocimientos y aptitudes  Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia. 

A.  LOS PRINCIPIOS GENERALES Y LAS 
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL 
SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO. 
A.1. Tipos de comunicaciones en el 
servicio móvil marítimo:  
A.1.1. Comunicaciones de socorro, urgencia 
y seguridad. Correspondencia pública. 
Servicio de comunicaciones dentro de 
puerto. Comunicaciones entre barcos. 
Comunicaciones a bordo. 
A.1.2. Tipos de estaciones en el servicio 
móvil marítimo: estaciones de barcos; 
estaciones costeras; estaciones de prácticos 
o de servicios portuarios; estaciones de 
aviones; estaciones de Centros de 
coordinación de salvamento. 
A.1.3. Conocimientos elementales de 
frecuencias y bandas de frecuencias: el 
concepto de frecuencia; la equivalencia entre 
longitud de onda y frecuencia; las unidades 
de frecuencia: Hz, kHz, MHz, GHz; la 
subdivisión de las partes más significativas 
del espectro radioeléctrico: MF, HF, VHF, 
UHF y SHF. 
A.1.4. Características de las frecuencias: 
Diferentes mecanismos de propagación: 
propagación en espacio libre, ondas en tierra 
y propagación en la ionosfera; propagación 
de las frecuencias MF; propagación de las 
diferentes bandas de frecuencias HF; 
propagación de las frecuencias VHF. 
A.1.5. Conocimiento de los diferentes 
modos de comunicación: LSD (Llamada 
Selectiva Digital); radiotelefonía; NBDP 
(Telegrafía de Impresión Directa de Banda 
estrecha); Facsímil; Datos. 
A.1.6. Conocimientos elementales de los 
diferentes tipos de modulación y clases de 
emisión; frecuencia portadora y asignación de 
frecuencias; ancho de banda de las diferentes 
emisiones; designaciones oficiales de las 
emisiones (por ejemplo F1B, J3E, A3E, A1A, 
etc.); designaciones extraoficiales de las 
emisiones (por ejemplo RTLX, BLU, AM, CW, 

Primera prueba: Evaluación de los 
conocimientos teóricos mediante un 
examen tipo test de  respuestas múltiples. 
Segunda prueba: Evaluación de los 
conocimientos, mediante una prueba 
práctica sobre la capacidad de cada alumno 
para realizar las siguientes funciones: 
Enviar una alerta y una llamada de socorro 
con cada uno de los subsistemas del 
SMSSM que  permitan esta función. 
Recibir y atender, en su caso, una llamada 
de socorro iniciada por otro barco o la 
retransmisión de la llamada de socorro por  
una estación costera o centro de 
coordinación de salvamento. 
Cancelar las falsas alarmas emitidas con 
cualquier subsistema del SMSSM conforme 
a los procedimientos establecidos. 
Recibir, por el medio apropiado, información 
de ayuda a la navegación. 
Mantener comunicaciones de urgencia, 
seguridad y generales con cada uno de los 
subsistemas del SMSSM que permitan esta 
función, en forma hablada y escrita 
(radiotélex, INMARSAT-C), tanto en 
español como en inglés. 
Probar todos los subsistemas del SMSSM 
de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y en su caso con los manuales 
de los equipos. 
Manejo de los nomenclátores de las 
estaciones de barco y estaciones costeras. 
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etc.). 
A.1.7. Frecuencias del servicio móvil 
marítimo: el uso de las frecuencias MF, HF, 
VHF, UHF y SHF en el servicio móvil 
marítimo; el concepto de los canales; 
Simplex, semidúplex y dúplex; Frecuencias 
pares e impares; planes de frecuencia y 
sistemas de canal; telefonía HF (apéndices 
relevantes de la Reglamentación radio); 
telefonía VHF (apéndices relevantes de la 
Reglamentación radio); HF NBDP(apéndices 
relevantes de la Reglamentación radio); 
Telefonía MF y NBDP para la Región 1 (Plan 
Ginebra 85); frecuencias de socorro y 
seguridad del SMSSM; frecuencias de 
socorro y seguridad del sistema anterior al 
SMSSM; frecuencias de llamada. 
A.2. Los principios generales y las 
características básicas del Servicio Móvil 
Marítimo por satélite 
A.2.1. Conocimiento básico de las 
comunicaciones por satélite: Segmento 
espacial de INMARSAT; modos de 
comunicación: servicios télex, servicios de 
teléfono, comunicaciones de datos y facsímil, 
operaciones de almacenamiento; 
comunicaciones de socorro y seguridad; 
servicios de comunicación INMARSAT A/B; 
servicios de comunicación INMARSAT C; 
servicios de comunicación INMARSAT M; 
sistema de llamada selectiva a grupos (EGC) 
de INMARSAT. 
A.2.2. Tipos de estación en el Servicio Móvil 
Marítimo por satélite: estaciones en tierra 
(CES); estaciones de coordinación (NCS); 
estaciones en barco (SES). 
B. CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS Y 
HABILITACION DEL EQUIPO BASICO DE 
LA ESTACIÓN DE UN BARCO. 
B.1. Conocimientos básicos de los 
equipos de una estación. 
B.1.1. Receptores de guardia: Los controles 
y uso de los receptores de llamada selectiva 
digital de VHF; Los controles y uso de los 
receptores de llamada selectiva digital de MF 
y del receptor de llamada selectiva digital en 
MF/HF. 
B.1.2. Instalaciones radio VHF: Canales; 
controles; uso; llamada selectiva digital. 
B.1.3. Instalaciones radio de MF/HF: 
Frecuencias; controles típicos y uso, por 
ejemplo de: conectar la fuente de potencia, 
seleccionar la frecuencia RX; seleccionar la 
frecuencia TX; seleccionar el número de 
canal UIT, sintonizar el transmisor, 
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seleccionar la clase de emisión, control del 
volumen y del Squelch, la sintonía del 
receptor, control automático de ganancia, 
uso del control automático de ganancia, uso 
del selector de 2182 KHz. 
B.1.4. Antenas: aislantes; antenas de VHF; 
antenas de MF/HF; antenas de satélite, 
Antenas del Sistema NAVTEX. 
B.1.5. Baterías: Diferentes tipos de baterías 
y sus características; carga de baterías: 
mantenimiento de las baterías; Sistemas 
UPS. 
B.1.6. Equipo radio de las embarcaciones 
de supervivencia: Aparatos radiotelefónicos 
bidireccionales de VHF; SART; RBLS. 
B.2. Llamada Selectiva Digital (LSD):  
B.2.1. Formato específico de llamada: 
llamada de socorro; llamada a todos los 
barcos; llamada a una estación individual; 
área geográfica de llamada; grupos de 
llamada; servicio automático y 
semiautomático. 
B.2.2. Llamadas seleccionadas a un número 
del sistema MMSI: la identificación nacional; 
grupo de números de llamada; números de 
estaciones costeras; números de estaciones 
de barco. 
B.2.3. Categoría de las llamadas: socorro; 
urgencia; seguridad; otras comunicaciones. 
B.2.4. Telecomando de llamada e 
información de tráfico: alertas de socorro; 
otras llamadas; información de frecuencias 
de trabajo. 
B.2.5. Test de llamadas. 
B.3. Conocimiento de los principios 
generales de los sistemas NBDP y 
Radiotélex. Capacidad para el usos del 
equipo NBDP y de Radiotélex en la práctica:  
B.3.1. Sistemas NBDP; sistemas 
automáticos; Sistemas semiautomáticos; 
sistemas manuales; modo ARQ; modo FEC; 
arreglo ISS/IRS; maestra y esclava; sistema 
de numeración de Radiotélex; answerback. 
B.3.2. Equipo de Radiotélex: controles e 
indicadores; operaciones de teclado. 
B.4. Conocimiento del uso de los sistemas 
de INMARSAT. Capacidad en el uso del 
INMARSAT o simulador en la práctica. 
B.4.1. Estación de barco INMARSAT A/B: 
búsqueda de satélite; servicios de télex; 
servicios de teléfono; comunicaciones de 
datos y facsímil. 
B.4.2. Receptor de INMARSAT EGC: 
programación previa de un mensaje de 
recepción SES; seleccionar el modo de 
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operación para una recepción EGC. 
B.4.3. Estación de barco INMARSAT C: 
componentes de una terminal de INMARSAT 
C; entrada y actualización de la posición; uso 
de una estación de barco INMARSAT C; 
envío y recepción de un mensaje de texto. 
B.5. Fallos locales: Mejora en la localización 
elemental de fallos por medio de un 
instrumento de medida o el software de 
acuerdo con los manuales del equipo; 
Reparación de fallos elementales, tales 
como la sustitución de fusibles los 
indicadores de lámparas, etc. 
C. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES 
Y OPERACIÓN DETALLADA DE LA 
PRÁCTICA DE LOS SISTEMAS SMSSM Y 
SUS SUBSISTEMAS. 
C.1. Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima:  
C.1.1. Zonas marítimas y el plan principal 
del SMSSM;  
C.1.2. Guardia en las frecuencias de socorro 
definidas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, el Convenio SOLAS y 
el Convenio STCW;  
C.1.3. Requisitos funcionales de las 
estaciones a bordo de los barcos;  
C.1.4. Requisitos de transporte de 
estaciones a bordo de los barcos;  
C.1.5. Fuentes de energía de estaciones 
radio incluidas las fuentes de emergencia;  
C.1.6. Medidas para asegurarse la 
disponibilidad del equipo de una estación a 
bordo de un barco;  
C.1.7. Inspecciones y revisiones de los 
certificados de seguridad y Licencias. 
C.2. Uso del INMARSAT en el SMSSM:  
C.2.1. Estaciones INMARSAT A/B de las 
estaciones a bordo de un barco: 
comunicaciones de socorro: uso del equipo 
de socorro; búsqueda del satélite; llamadas 
de socorro en TELEX y telefonía; 
procedimientos de llamadas de socorro; 
Centros de Salvamento asociados con las 
estaciones costeras. 
C.2.2. Estaciones INMARSAT C de las 
estaciones a bordo de un barco: servicios de 
seguridad y socorro: envío de una llamada 
de socorro; envío de un mensaje prioritario 
de socorro; los servicios de seguridad de 
INMARSAT C; códigos de seguridad de dos 
dígitos. 
C.2.3. INMARSAT EGC: Propósito del 
sistema EGC; mensajes a todos los barcos y 
sistemas de mensaje de INMARSAT; clases 
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de INMARSAT-C SES y su recepción EGC. 
C.3. NAVTEX. 
C.3.1. El sistema de NAVTEX: propósito del 
sistema NAVTEX; frecuencias del NAVTEX; 
espectro de recepción; formato del mensaje 
(transmisor ID, tipo de mensaje y número de 
mensaje). 
C.3.2. El receptor NAVTEX: selección de los 
transmisores; selección del tipo de mensaje; 
mensajes que no pueden ser rechazados; 
uso de los controles subsidiarios de control y 
cambio de papel. 
C.4. Radiobalizas de socorro (RBLS). 
C.4.1. Radiobalizas de satélite: 
características básicas de las operación en 
406,025 MHz; El Sistema COSPAS-
SARSAT; características básicas de las 
operación en 121,5 MHz incluyéndose las 
funciones de localización; información de los 
contenidos de una alerta de socorro; manual 
de uso; funciones de reflotamiento; 
mantenimiento de rutina: chequeo; 
comprobación de la fecha de expiración de la 
batería; comprobación de la fecha de 
caducidad del mecanismo de zafa 
hidrostática. 
C.4.2. VHF-LSD-RBLS: características 
básicas de operación en el canal 70. 
C.5. Respondedor radar de búsqueda y 
salvamento (SART). 
C.5.1. Respondedor radar de búsqueda y 
salvamento (SART): características técnicas 
principales; operación; espectro de un 
transmisor de SART; rutina de 
mantenimiento de un SART (comprobación 
de la fecha de caducidad de la batería). 
C.6. Procedimientos de comunicación de 
llamada de socorro, urgencia y seguridad en 
el SMSSM. 
C.6.1. Comunicaciones de socorro. 
C.6.1.1. Llamadas de socorro LSD: la 
definición de una llamada de socorro; 
transmisión de una llamada de socorro; 
retransmisión de una llamada de socorro 
desde tierra a barco; retransmisión de una 
llamada de socorro desde barco a tierra; 
transmisión de una llamada de socorro por 
un una estación que no esté involucrada en 
el socorro. 
C.6.1.2. Recepción y acuse de una 
llamada de alerta de socorro LSD: 
procedimiento de acuse por radiotelefonía; 
procedimiento de acuse por NBDP; 
recepción y procedimiento de acuse por una 
estación costera; recepción y procedimiento 
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de acuse por una estación de un barco. 
C.6.1.3. Manejo de una alerta de 
socorro: preparaciones para el manejo del 
tráfico de socorro; terminología del tráfico de 
socorro. 
C.6.1.4. Comprobación de llamadas en 
LSD de socorro y seguridad. 
C.6.1.5. Cancelación de falsas alarmas 
de socorro. 
C.6.1.6. Comunicación en el lugar de 
la emergencia. 
C.6.1.7. Operaciones SAR. 
C.6.2. Comunicaciones de urgencia y 
seguridad: el significado de las 
comunicaciones de urgencia y seguridad; 
procedimientos para llamadas en LSD de 
urgencia y seguridad; comunicaciones de 
urgencia; servicios radiomédicos; transportes 
médicos; comunicaciones de seguridad. 
C.6.3. Recepción de información de 
seguridad marítima (ISM): recepción por 
NAVTEX; recepción por INMARSAT EGC; 
recepción por NBDP HF; las señales de 
avisos a la navegación del sistema antiguo 
de socorro y seguridad; avisos a la 
navegación transmitidos por radiotelefonía. 
C.6.4. Protección de las frecuencias de 
socorro: bandas de guardia; comprobaciones 
en las frecuencias de socorro; transmisión 
durante el tráfico de socorro; evitar 
interferencias peligrosas; prevenir las 
transmisiones no autorizadas. 
C.6.5. Comunicaciones de socorro, urgencia 
y seguridad por barcos no sujetos a SOLAS 
que solo usen radiotelefonía: señal de 
socorro; llamada de socorro; mensaje de 
socorro; acuse de un mensaje de socorro; 
terminología del tráfico de socorro; 
transmisión de un mensaje de socorro por 
una estación que no esté envuelta en el 
socorro; señal de urgencia; consejos 
médicos; señales de seguridad. 
C.6.6. Operaciones de Búsqueda y 
Salvamento (SAR): el papel de los centros 
de coordinación de salvamento (RCC); el 
manual IAMSAR; organizaciones de 
salvamento marítimo; sistemas de 
notificación de barcos. 
D. CAPACIDADES Y PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS PARA LAS 
COMUNICACIONES GENERALES. 
D.1. Capacidad del uso de la lengua 
inglesa, tanto escrita como hablada, para el 
intercambio satisfactorio de comunicaciones 
relevantes con la seguridad de la vida 
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humana en la mar:  
D.1.1. Uso del Código Internacional de 
Señales y de las Frases Normalizadas de la 
OMI;  
D.1.2. Conocimiento de las abreviaturas 
Standard y de los códigos de servicio más 
comúnmente usados;  
D.1.3. Uso del alfabeto fonético 
internacional. 
D.2. Procedimientos y prácticas obligatorias:  
D.2.1. Uso efectivo de los documentos y 
publicaciones obligatorios;  
D.2.2. Mantenimiento del diario del servicio 
radioeléctrico;  
D.2.3. Conocimiento de la normativa del 
servicio móvil marítimo y del sistema móvil 
por satélite. 
D.3. Conocimiento teórico y práctico de los 
procedimientos generales de 
comunicaciones. 
D.3.1. Selección de los métodos apropiados 
de comunicación en diferentes situaciones;  
D.3.2. Listas de tráfico;  
D.3.3. Llamadas de radiotelefonía (métodos 
de llamada a una estación costera por radio 
telefonía, petición de una llamada; 
finalización de una llamada; método para 
llamar a una estación costera por LSD; 
selección de una llamada automática 
radiotelefónica). 
D.3.4. Tarifas de tráfico (sistema 
internacional de tarifado, sistema de tarifas 
de INMARSAT, código AAIC; el significado 
de la tarifa de abordo y de la tarifa de 
estación costera; divisas usadas en el 
sistema internacional de cobro. 
D.3.5. Práctica de las rutinas de tráfico. 
D.3.6. Geografía mundial, especialmente las 
principales rutas de navegación 
internacionales y sus rutas anexas. 
 

 
B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 

HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN.- CURSOS DE COG/GOC. 

CONDICIONES 
GENERALES DEL 
CENTRO 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico-
sanitarios. Las prácticas y las evaluaciones de los 
alumnos podrán utilizarse unidades móviles 
completamente equipadas.  

EQUIPAMIENTO 
MATERIAL CLASES 
TEÓRICAS 

Versiones actualizadas de los Convenios SOLAS 74/78 y 
enmiendas, STWC/78 Enmendado, Manual IAMSAR, 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT (4 
volúmenes), Ley General de Telecomunicaciones, 
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Nomenclátor estaciones costeras, Nomenclátor 
estaciones de barco, Lista alfabética distintivos de 
llamada, Listado de estaciones costeras y centros de 
salvamento nacionales, Cuadro de procedimiento de 
socorro radiotelefónico, Manuales de todos los equipos, 
Diario del Servicio Radioeléctrico del SMSSM. Licencia de 
Estación de Barco (LEB) 

EQUIPAMIENTO 
MATERIAL PRACTICAS 
Y EVALUACIÓN 

El equipamiento completo del SMSSM, real o con 
aplicaciones sobre simuladores, homologados que 
cumplan con Orden FOM/2296/2002, Anexos 1.8A 1.8.B, 
C.1.5 y I.9, artículo 22.f y anexo 1.8.A, Decisión 
ER/DEC/(99) 01, Anexos I, B.1.1 y B.1.5, B.4.2, B.4.3 
C1.1.5 y II, B.1.1, B1.2, B.1.3, C.1.5,C2.3, C6.3.  
Convenio STCW, Anexo, Parte A, Sección A-I/12, Parte I. 
1.2, 1.3, 1.4 Parte II, 2,1, 2.2, 2.3, 2.5, Parte B 72.2 y tabla 
A-IV/2, provide radio services in emergencies .3). Curso 
modelo OMI 1.25 y 1.26 (GMDSS GOC/ROC)  Unidad III, 
objetivos específicos, h, l) y contenidos e) y Unidad IV, 
contenidos c y Resoluciones de la Asamblea A.888 (21) y 
a. 1001 (25). Constará de una estación de instructor, con 
consola de control conectada a todas las consolas de que 
estarán dotadas las estaciones de alumno, de tal forma 
que desde aquella puedan controlarse los parámetros 
funcionales de éstas, e interactuar con ellas, haciendo 
funciones de estación costera, centro de salvamento, o 
buque. 
Cada estación de alumno, máximo un alumno por 
estación, actuará de forma independiente del resto y se 
dotará de equipos de trabajo reales o simulados de una 
estación de radiocomunicaciones del SMSSM, de barco 
para zonas de navegación A1, A2, A3, A4. 
La consola simulada deberá tener botonaduras físicas de 
acceso táctil y pantallas reales. 
Las estaciones del instructor y de los alumnos estarán 
equipadas como mínimo de los siguientes equipos: 
Transceptor de VHF -DSC + Radiotelefonía, Transceptor 
de MF/HF –DSC +Radiotelefonía y Radiotélex, Sistema 
de navegación satelitaria GPS/DGPS, Receptor NAVTEX, 
Transceptor de VHF Banda aeronáutica de radiotelefonía, 
ETB - C  de Inmarsat, Radioteléfonos portátiles de VHF  
del SMSSM con cargador y batería de emergencia. 
Además el centro deberá disponerse de al menos una 
Baliza satelitaria de 406,025 MHz con zafa hidrostática y 
soporte y un transpondedor  RADAR de 9 GHz. 

INSTRUCTORES 

El instructor y evaluador responsable de impartir la 
formación deberá estar en posesión de la titulación de 
Licenciado en Radioelectrónica Naval, Oficial 
Radioelectrónico de la Marina Mercante de Primera o 
Segunda Clase.  Cuando se constate fehacientemente 
que no existe Licenciado en Radioelectrónica Naval, 
Oficial Radioelectrónico de la Marina Mercante de Primera 
o Segunda Clase. Se admitirán como instructores, a los 
Capitanes, Pilotos de Primera o Pilotos de Segunda, con 
experiencia demostrable de al menos un año a bordo de 
buques mercantes mayores de 500 GT ejerciendo como 
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tales y, en todo caso, del Certificado de Operador General 
del SMSSM. 
Deberá tener amplio dominio de la Lengua Inglesa 
hablada y escrita. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  
En caso de haber  instructores ayudantes deberán cumplir 
con las mismas condiciones anteriores. 

OTRAS CONDICIONES 

Entregar a cada alumno material didáctico del curso 
completo, cuyo contenido y nivel técnico sea el admitido 
por la DGMM. 
El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 12. Durante las prácticas, al menos habrá un instructor 
por cada 6 alumnos. El equipo utilizado en las prácticas 
deberá estar homologado y, como máximo, cada estación 
de alumno podrá ser utilizada por 1 persona. 
La evaluación de las competencias prácticas deberá 
realizarse a cada alumno de manera individual sin que 
haya interferencia con otros alumnos, para ello los 
puestos de alumnos estarán aislados acústicamente o se 
hará uno por uno en el aula de formación con la sola 
presencia del alumno a evaluar y el instructor principal. 
Para la homologación del curso, se deberá acompañar el 
plan de formación, en donde conste el cumplimiento del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en cuanto a nivel 
de conocimientos,  las Resoluciones y los cursos modelo 
de la Organización Marítima Internacional, así como el 
cumplimiento de las directrices del Comité Europeo de 
Radiocomunicaciones, Decisión ER/DEC/(99)01), relativa 
a los programas de exámenes armonizados para los 
certificados de Operadores General y Restringido del 
SMSSM y, en su caso, de las disposiciones emanadas de 
dicho Comité y adoptadas por España. 
Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria.  
Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo.  

 
FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE OPERADOR 
RESTRINGIDO DEL SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMA 
(COR/ROC). REFERENCIAS: REGLA IV/2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-IV/2 DEL 
CODIGO DE FORMACION Y LA ERC/DEC/(99)01. UIT-RRCC.47.23 – OMI 1.26. 
 
A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

Competencias, conocimientos y aptitudes 
(duración mínima 15 horas) 

Pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia (duración 
mínima 25 horas) 

A. LOS PRINCIPIOS GENERALES Y LAS 
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SERVICIO 
MÓVIL MARÍTIMO. 
A.1. Tipos de comunicaciones en el servicio móvil 

marítimo:  
A.1.1. Comunicaciones de socorro, urgencia y 

Primera prueba: Evaluación de los 
conocimientos teóricos mediante un 
examen tipo test de  respuestas 
múltiples. 
Segunda prueba: Evaluación de los 
conocimientos, mediante una prueba 
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seguridad. Correspondencia pública. Servicio de 
comunicaciones dentro de puerto. 
Comunicaciones entre barcos. Comunicaciones a 
bordo. 
A.1.2. Tipos de estaciones en el servicio móvil 
marítimo: estaciones de barcos; costeras; 
estaciones de prácticos o de servicios portuarios; 
estaciones de aviones; estaciones de Centros de 
coordinación de salvamento. 
A.1.3. Conocimientos elementales de frecuencias 
y bandas de frecuencias: el concepto de 
frecuencia, 
A.1.4. Características de las frecuencias: 
propagación de las frecuencias VHF. 
A.1.5. Conocimientos de los modos de 
comunicación de Llamada Selectiva Digital (LSD) 
y Radiotelefonía. 
A.1.6. Frecuencias del servicio móvil marítimo: el 
uso de las frecuencias VHF, en el servicio móvil 
marítimo; el concepto de los canales; Simplex, 
semidúplex y dúplex; telefonía VHF (apéndices 
relevantes de la Reglamentación radio); 
frecuencias de socorro y seguridad del SMSSM; 
frecuencias de socorro y seguridad del sistema 
anterior al SMSSM; frecuencias de llamada. 
B. CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS Y 
HABILITACIÓN DEL EQUIPO BASICO DE LA 
ESTACIÓN DE UN BARCO. 
B.1. Conocimientos básicos de los equipos de 
una estación en un barco. 
B.1.1. Instalaciones radio VHF: Canales; 
controles; uso; llamada selectiva digital. 
B.1.2. Antenas: de VHF; antenas del sistema 
NAVTEX. 
B.1.3. Baterías: Diferentes tipos de baterías y sus 
características; carga de baterías: mantenimiento 
de las baterías; Sistemas UPS. 
B.1.4. Equipo radio de las embarcaciones de 
supervivencia: Aparatos radiotelefónicos 
bidireccionales de VHF; SART; RBLS. 
B.2. Llamada Selectiva Digital (LSD):  
B.2.1. Formato específico de llamada: llamada de 
socorro; llamada a todos los barcos; llamada a 
una estación individual; área geográfica de 
llamada; grupos de llamada; servicio automático 
y semiautomático. 
B.2.2. Llamadas seleccionadas a un número del 
sistema MMSI: la identificación nacional; grupo 
de números de llamada; números de estaciones 
costeras; números de estaciones de barco. 
B.2.3. Categoría de las llamadas: socorro; 
urgencia; seguridad; otras comunicaciones; 
rutina. 
B.2.4. Telecomando de llamada e información de 
tráfico: alertas de socorro; otras llamadas; 

práctica sobre la capacidad de cada 
alumno para realizar las siguientes 
funciones: 
Enviar una alerta y una llamada de 
socorro con los subsistemas del SMSSM 
estudiados que  permitan esta función. 
Recibir y atender, en su caso, una 
llamada de socorro iniciada por otro 
barco o la retransmisión de la llamada 
de socorro por  una estación costera o 
centro de coordinación de salvamento. 
Cancelar las falsas alarmas emitidas en 
los subsistemas del SMSSM estudiados 
conforme a los procedimientos 
establecidos. 
Recibir, por el medio apropiado, 
información de ayuda a la navegación. 
Mantener comunicaciones de urgencia, 
seguridad y generales con cada uno de 
los subsistemas del SMSSM que 
permitan esta función, tanto en español 
como en inglés. 
Probar los subsistemas 
correspondientes del SMSSM de 
acuerdo con los procedimientos 
establecidos y en su caso con los 
manuales de los equipos. 
Manejo de los nomenclátores de las 
estaciones de barco y estaciones 
costeras. 
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información de frecuencias de trabajo. 
B.2.5. .Uso del Canal 70. 
C. PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y 
OPERACIÓN DETALLADA DE LA PRÁCTICA 
DE LOS SITEMAS SMSSM Y SUS 
SUBSISTEMAS. 
C.1. Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítima:  
C.1.1. Zonas marítimas y el plan principal del 
SMSSM;  
C.1.2. Guardia en las frecuencias de socorro de 
VHF;  
C.1.3. Requisitos funcionales de las estaciones a 
bordo de los barcos dentro de la zona A1;  
C.1.4. Requisitos de transporte de estaciones a 
bordo de los barcos dentro de la zona A1;  
C.1.5. Fuentes de energía de estaciones radio 
incluidas las fuentes de emergencia. 
C.1.6. Medidas para asegurarse la disponibilidad 
del equipo de una estación a bordo de un barco;  
C.1.7. Inspecciones y revisiones de los 
certificados de seguridad, y Licencias. 
C.2. NAVTEX. 
C.2.1. El sistema de NAVTEX: propósito del 
sistema NAVTEX; frecuencias del NAVTEX; 
espectro de recepción; formato del mensaje 
(transmisor ID, tipo de mensaje y número de 
mensaje). 
C.2.2. El receptor NAVTEX: selección de los 
transmisores; selección del tipo de mensaje; 
mensajes que no pueden ser rechazados; uso de 
los controles subsidiarios de control y cambio de 
papel. 
C.3. Radiobalizas de socorro (RBLS). 
C.3.1. Radiobalizas por satélite: características 
básicas de las operación en 406,025 MHz; El 
Sistema COSPAS-SARSAT; características 
básicas de las operación en 121,5 MHz 
incluyéndose las funciones de localización; 
información de los contenidos de una alerta de 
socorro; manual de uso; funciones de 
reflotamiento; mantenimiento de rutina: chequeo; 
comprobación de la fecha de expiración de la 
batería; comprobación de la fecha de caducidad 
del mecanismo de zafa hidrostática. 
C.3.2. VHF-LSD-RBLS: características básicas de 
operación en el canal 70. 
C.4. Respondedor radar de búsqueda y 
salvamento (SART). 
C.4.1. Respondedor radar de búsqueda y 
salvamento (SART): características técnicas 
principales; operación; espectro de un transmisor 
de SART; rutina de mantenimiento de un SART 
(comprobación de la fecha de caducidad de la 
batería). 
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C.5. Procedimientos de comunicación en el 
SMSSM. 
C.5.1. Comunicaciones de socorro. 
C.5.2. Llamadas de socorro LSD: la definición de 
una llamada de socorro; transmisión de una 
llamada de socorro; retransmisión de una 
llamada de socorro desde tierra a barco; 
retransmisión de una llamada de socorro desde 
barco a tierra; transmisión de una llamada de 
socorro por un una estación que no esté 
involucrada en el socorro. 
C.5.3. Recepción y acuse de una llamada de 
alerta de socorro LSD: procedimiento de acuse; 
recepción y procedimiento de acuse por una 
estación costera; recepción y procedimiento de 
acuse por una estación de un barco. 
C.5.4. Manejo de una alerta de socorro: 
preparaciones para el manejo del tráfico de 
socorro; terminología del tráfico de socorro. 
C.5.5. Comprobación de llamadas en LSD de 
socorro y seguridad. 
C.5.6. Cancelación de falsas alarmas de socorro. 
C.5.7. Comunicación en el lugar de la 
emergencia. 
C.5.8. Operaciones SAR. 
C.5.9. Comunicaciones de urgencia y seguridad: 
el significado de las comunicaciones de urgencia 
y seguridad; procedimientos para llamadas en 
LSD de urgencia y seguridad; comunicaciones de 
urgencia; servicios radiomédicos; transportes 
médicos; comunicaciones de seguridad. 
C.5.10. Recepción de información de 
seguridad marítima (ISM): recepción por 
NAVTEX; avisos a la navegación transmitidos por 
radiotelefonía. 
C.5.11. Protección de las frecuencias de 
socorro: bandas de guardia; comprobaciones en 
las frecuencias de socorro; transmisiones durante 
el tráfico de socorro; evitar interferencias 
peligrosas; prevenir las transmisiones no 
autorizadas. 
C.5.12. Comunicaciones de socorro, 
urgencia y seguridad por barcos no sujetos a 
SOLAS que solo usen radiotelefonía: señal de 
socorro; llamada de socorro; mensaje de socorro; 
acuse de un mensaje de socorro; terminología 
del tráfico de socorro; transmisión de un mensaje 
de socorro por una estación que no esté envuelta 
en el socorro; señal de urgencia; consejos 
médicos; señales de seguridad. 
C.5.13. Operaciones de Búsqueda y 
Salvamento (SAR): el papel de los centros de 
coordinación de salvamento (RCC); el manual 
IAMSAR; organizaciones de salvamento 
marítimo; sistemas de notificación de barcos. 
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D. CAPACIDADES Y PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS PARA LAS COMUNICACIONES 
GENERALES. 
D.1. Capacidad del uso de la lengua inglesa, 
tanto escrita como hablada, para el intercambio 
satisfactorio de comunicaciones relevantes con la 
seguridad de la vida humana en la mar:  
D.1.1. Uso del Código Internacional de Señales y 
de las Frases Normalizadas de la OMI;  
D.1.2. Conocimiento de las abreviaturas 
estándares y de los códigos de servicio más 
comúnmente usados;  
D.1.3. Uso del alfabeto fonético internacional. 
D.2. Procedimientos y prácticas obligatorias:  
D.2.1. Uso efectivo de los documentos y 
publicaciones obligatorios;  
D.2.2. Mantenimiento de del diario del servicio 
radioeléctrico;  
D.2.3. Conocimiento de la normativa del servicio 
móvil marítimo y del sistema móvil por satélite. 
D.3. Conocimiento teórico y práctico de los 
procedimientos generales de comunicaciones. 
D.3.1. Listas de tráfico;  
D.3.2. Llamadas de radiotelefonía (métodos de 
llamada a una estación costera por radio 
telefonía, petición de una llamada; finalización de 
una llamada; método para llamar a una estación 
costera por LSD; selección de una llamada 
automática radiotelefónica). 
D.3.3. Tarifas de tráfico (sistema internacional de 
tarifado, código AAIC; el significado de la tarifa 
de abordo y de la tarifa de estación costera; 
divisas usadas en el sistema internacional de 
cobro. 
D.3.4. Práctica de las rutinas de tráfico. 
D.3.5. Principales rutas de navegación y sus rutas 
anexas de barcos que navegan por la zona A1. 
 

 
 
B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACION Y AUTORIZACIÓN.-CURSOS COR/ROC. 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico-
sanitarios. Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos 
podrán utilizarse unidades móviles completamente 
equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

Versiones actualizadas de los Convenios SOLAS 74/78 y 
enmiendas, STWC 78/95, Manual IAMSAR, Reglamento 
de Radiocomunicaciones de la UIT (4 volúmenes), Ley 
General de Telecomunicaciones, Nomenclátor estaciones 
costeras, Nomenclátor estaciones de barco, Lista 
alfabética distintivos de llamada, Listado de estaciones 
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costeras y centros de salvamento nacionales, Cuadro de 
procedimiento de socorro radiotelefónico, Manuales de 
todos los equipos, Diario del Servicio Radioeléctrico del 
SMSSM. Licencia de Estación de Barco (LEB). 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRACTICAS Y EVALUACIÓN 

El equipamiento del SMSSM para la zona A1, real o con 
aplicaciones sobre simuladores, homologados que 
cumplan con Orden FOM/2296/2002, Anexos 1.8A 1.8.B, 
C.1.5 y I.9, artículo 22.f y anexo 1.8.A, Decisión 
ER/DEC/(99) 01, Anexos I, B.1.1 y B.1.5, B.4.2, B.4.3 
C1.1.5 y II, B.1.1, B1.2, B.1.3, C.1.5,C2.3, C6.3.  Convenio 
STCW, Anexo, Parte A, Sección A-I/12, Parte I. 1.2, 1.3, 
1.4 Parte II, 2,1, 2.2, 2.3, 2.5, Parte B 72.2 y tabla A-IV/2, 
provide radio services in emergencies .3). Curso modelo 
OMI 1.25 y 1.26 (GMDSS GOC/ROC)  Unidad III, objetivos 
específicos, h, l) y contenidos e) y Unidad IV, contenidos c 
y Resoluciones de la Asamblea A.888 (21) y a. 1001 (25). 
Constará de una estación de instructor, con consola de 
control conectada a todas las consolas de que estarán 
dotadas las estaciones de alumno, de tal forma que desde 
aquella puedan controlarse los parámetros funcionales de 
éstas, e interactuar con ellas, haciendo funciones de 
estación costera, centro de salvamento, o buque. 
Cada estación de alumno, máximo un alumno por estación, 
actuará de forma independiente del resto y se dotará de 
equipos de trabajo reales o simulados de una estación de 
radiocomunicaciones del SMSSM, de barco para la zona 
de navegación A1. 
La consola simulada deberá tener botonaduras físicas de 
acceso táctil y pantallas reales. 
Las estaciones del instructor y de los alumnos estarán 
equipadas como mínimo de los siguientes equipos: 
Transceptor de VHF -DSC + Radiotelefonía, Sistema de 
navegación satelitaria GPS/DGPS, Receptor NAVTEX, 
Transceptor de VHF Banda aeronáutica de radiotelefonía, 
Radioteléfonos portátiles de VHF del SMSSM con cargador 
y batería de emergencia. 
Además en el Centro deberá disponerse de al menos una 
Radiobaliza por satélite de 406,025 MHz con zafa 
hidrostática y soporte y un transpondedor RADAR de 9 
GHz. 

INSTRUCTORES 

El instructor y evaluador responsable de impartir la 
formación deberá estar en posesión de la titulación de 
Licenciado en Radioelectrónica Naval, Oficial 
Radioelectrónico de la Marina Mercante de Primera o 
Segunda Clase. En caso en los que fehacientemente se 
constate la inexistencia de Licenciado en Radioelectrónica 
Naval, Oficial Radioelectrónico de la Marina Mercante de 
Primera o Segunda Clase, se admitirá como instructores a  
los Capitanes, Pilotos de Primera o Pilotos de Segunda, 
con experiencia demostrable de al menos un año a bordo 
de buques mercantes mayores de 500 GT ejerciendo 
como tales y, en todo caso, del Certificado de Operador 
General del SMSSM. 
Deberá tener amplio dominio de la Lengua Inglesa hablada 
y escrita. 
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El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  
En caso de haber  instructores ayudantes deberán cumplir 
las mismas condiciones anteriores. 

OTRAS CONDICIONES 

Entregar a cada alumno material didáctico del curso 
completo, cuyo contenido y nivel técnico sea el admitido 
por la DGMM. 
El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 12. Durante las prácticas, al menos habrá un instructor 
por cada 6 alumnos. El equipo de utilizado en las prácticas 
deberá estar homologado y, como máximo, cada estación 
de alumno podrá ser utilizada por 1 persona. 
La evaluación de las competencias prácticas deberá 
realizarse a cada alumno de manera individual sin que 
haya interferencia con otros alumnos, para ello los 
puestos de alumnos estarán aislados acústicamente o se 
hará uno por uno en el aula de formación con la sola 
presencia del alumno a evaluar y el instructor principal. 
Para la homologación del curso, se deberá acompañar el 
plan de formación, en donde conste el cumplimiento del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en cuanto a nivel de 
conocimientos,  las Resoluciones y los cursos modelo de la 
Organización Marítima Internacional, así como el 
cumplimiento de las directrices del Comité Europeo de 
Radiocomunicaciones, Decisión ER/DEC/(99)01), relativa a 
los programas de exámenes armonizados para los 
certificados de Operadores General y Restringido del 
SMSSM y, en su caso, de las disposiciones emanadas de 
dicho Comité y adoptadas por España. 
Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 
Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 
FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
BÁSICA EN SEGURIDAD. REFERENCIAS: REGLA VI/1 DEL CONVENIO STCW, 
SECCIÓN A-VI/1-2 Y B-VI/1 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN  
 

 A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

 

Competencias, conocimientos y aptitudes 
(duración mínima 45 horas) 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia (duración mínima de 25 
horas) 

1.1. Módulo de supervivencia en la mar en 
caso de abandono del barco (duración 
mínima 10 horas lectivas) 

Tipos de situaciones de emergencia que 
pueden producirse, tales como abordajes, 
incendios o hundimiento. Dispositivos 
salvavidas de los barcos y equipo de las 
embarcaciones de supervivencia. Ubicación 
de los dispositivos personales de 

Prácticas y evaluación de cada alumno 
(mínimo 12 horas) 

Colocarse un chaleco salvavidas. Ponerse y 
utilizar un traje de inmersión. Saltar al agua 
de forma segura desde cierta altura. Adrizar 
una balsa salvavidas invertida llevando 
puesto un chaleco salvavidas. Nadar 
llevando puesto un chaleco salvavidas. 
Mantenerse a flote sin chaleco salvavidas. 
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salvamento. Principios relacionados con la 
supervivencia: Utilidad de la formación y los 
ejercicios. Equipo de protección personal. 
Necesidad de estar preparado para cualquier 
emergencia. Medidas a adoptar en caso de 
abandono del barco. Actuación en el agua. 
Medidas a bordo de la embarcación de 
supervivencia. Principales peligros para los 
supervivientes. 

Subir a una embarcación de supervivencia 
desde el buque y desde el agua llevando 
puesto un chaleco salvavidas. Largar un 
ancla flotante. Primeras  medidas al subir a 
una  embarcación de supervivencia para 
aumentar las posibilidades de sobrevivir. 
Prácticas en el manejo de embarcaciones 
de supervivencia y de su equipo. Manejar 
los dispositivos de localización, incluido el 
equipo radioeléctrico. 

1.2. Módulo de prevención y lucha  contra 
incendios y extinción (duración mínima 
de 15 horas lectivas) 

Organización de la lucha contra incendios. 
Localización de los dispositivos de lucha 
contra incendios y las vías de evacuación en 
caso de emergencia. Elementos del fuego y 
de la explosión (el triángulo del fuego). Tipos 
y fuentes de ignición. Materiales inflamables 
y riesgos de que se produzca y propague un 
incendio. Medidas que deben adoptarse a 
bordo de los barcos. Necesidad de una 
vigilancia constante. Detección del fuego y 
del humo. Sistemas automáticos de alarma. 
Clasificación de los incendios y de los 
agentes extintores que pueden utilizarse. 
Equipo de lucha contra incendios y su 
ubicación a bordo. Instrucción en: utilización 
del equipo personal y de lucha contra 
incendios, instalaciones fijas, agentes y 
dispositivos de lucha contra incendios,  
procedimientos y métodos de lucha contra 
incendios. Equipo respiratorio para la lucha 
contra incendios y operaciones de rescate. 

Prácticas y evaluación de cada alumno 
(mínimo 7 horas): 

Utilizar distintos tipos de extintores. Utilizar 
el aparato respiratorio autónomo. Extinguir 
incendios pequeños, por ejemplo, incendios 
del equipo eléctrico, hidrocarburos o 
propano. Extinguir con agua incendios de 
gran envergadura utilizando lanzas de 
aspersión y chorro. Extinguir incendios con 
espuma, polvo u otro agente químico 
adecuado. Entrar en un compartimento en 
el que se ha inyectado espuma de alta 
expansión y atravesarlo provisto de un 
cable de seguridad pero sin aparato 
respiratorio. Luchar contra el fuego en 
espacios cerrados llenos de humo llevando 
un aparato respiratorio autónomo. Extinguir 
incendios con neblina u otro agente 
apropiado, en un camarote o en una 
cámara de máquinas simulada en los que 
haya un incendio y humo abundante. 
Extinguir un incendio de hidrocarburos con 
un aparato de neblina y boquillas 
aspersoras, polvos químicos secos o 
rociadores de espuma. Llevar a cabo una 
operación de rescate en un espacio lleno de 
humo, provisto de un aparato respiratorio 
autónomo. 

1.3. Módulo sobre adopción de normas 
mínimas de competencia en primeros 
auxilios (duración mínima 10 horas 
lectivas) 

Evaluación de las necesidades de las 
víctimas y de las amenazas para la propia 
seguridad personal. Conocimiento de la 
estructura y de las funciones del cuerpo 
humano. Comprensión de las medidas 
inmediatas que deben adoptarse en casos 
de emergencias, que incluyen: colocar a la 
víctima en una postura adecuada, aplicar 
técnicas de reanimación, controlar las 
hemorragias, tomar las medidas apropiadas 
para tratar casos elementales de shock, 

Prácticas y evaluación de cada alumno 
(mínimo 6 horas) 

Evaluación de los resultados obtenidos en 
pruebas prácticas aprobadas. 
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tomar las medidas apropiadas en caso de 
quemadura y escaldadura, que incluyen 
accidentes, causados por corriente eléctrica, 
rescatar y transportar a una víctima, 
improvisar vendas y utilizar el material del 
botiquín de primeros auxilios. 

 

1.4. Módulo de seguridad personal y 
responsabilidades sociales (duración 
mínima 10 horas lectivas) 

Cumplir los procedimientos de emergencia. 
Tipos de emergencias que pueden 
producirse a bordo. Planes de contingencias 
a bordo. Señales de emergencia y de 
alarma. Cuadro de obligaciones y consignas 
en situaciones de emergencia. Puestos de 
reunión. Señalización de seguridad utilizada 
para los equipos y medios de supervivencia. 
Medidas a adoptar en casos de 
emergencias. Importancia. Importancia de la 
formación y de los ejercicios periódicos. Vías 
de evacuación y de los sistemas internos de 
comunicación y alarma. 

Precauciones para prevenir la contaminación 
del medio marino. Efectos de la 
contaminación accidental u operacional del 
transporte marítimo en el del medio marino. 
Procedimientos básicos de protección 
ambiental. Conocimientos sobre prevención 
de la contaminación del medio marino. Plan 
nacional de salvamento.  

Seguridad en el trabajo. Procedimiento de 
socorro. Importancia de observar en todo 
momento las prácticas de seguridad en el 
trabajo. Trabajos en caliente. Dispositivos de 
protección y seguridad personal disponibles 
para protegerse de los distintos peligros a 
bordo del buque. Precauciones que deben 
adoptarse antes de entrar en espacios 
cerrados. Prevención de riesgos laborales: 
límites de ruido, condiciones de iluminación, 
temperatura, vías de circulación. Otras 
medidas internacionales sobre prevención de 
accidentes y salud en el trabajo. 

Comunicaciones eficaces a bordo de los 
buques. Principios de una comunicación 
eficaz entre personas y equipos de personas 
a bordo. Capacidad para establecer y 
mantener comunicaciones eficaces. 
Principales órdenes relacionadas con las 
tareas de a bordo.  
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Relaciones humanas a bordo. Principios 
básicos de trabajo en equipo, incluida la 
solución de situaciones conflictivas e 
importancia de mantener buenas relaciones 
profesionales y humanas a bordo del buque. 
Responsabilidades sociales: condiciones 
laborales, derechos y obligaciones 
individuales. Peligro del uso de drogas y del 
abuso de alcohol.  

Fatiga. Importancia de disfrutar de un 
descanso adecuado. Efectos del sueño, los 
horarios y el ritmo circadiano en la fatiga. 
Efectos de los factores de estrés físico en la 
gente de mar. Efectos de los factores de 
estrés ambiental dentro y fuera del buque, 
así como su repercusión en la gente de mar. 
Efectos de los cambios de horario en la 
fatiga de la gente de mar. 

 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con mesas 
y sillas. 

En las instalaciones dónde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. 

Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán 
realizarse mediante unidades móviles homologadas al 
efecto y completamente equipadas en los cursos de 
actualización 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TEÓRICAS 

Retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de contra incendios y 
abandono de  buques mercantes. 

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 
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Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso. 

Planos de barcos. Muestras de cuadro de obligaciones y 
consignas y señalización de seguridad. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Piscina con dimensiones adecuadas para realizar 
prácticas o realizar éstas en aguas marítimas o interiores. 

Chalecos salvavidas rígidos: uno por alumno, y cinco 
chalecos inflables. Dos aros salvavidas, un traje de 
inmersión por alumno  para asegurar su utilización por 
cada alumno. Tres ayudas térmicas. 

Un juego completo de señales pirotécnicas para 
demostración de su funcionamiento  (se activará al menos 
una de cada tipo por cada grupo de alumno). 

Dos balsas salvavidas SOLAS homologadas de veinte 
personas operativas y con todo su equipo completo. Zafa 
hidrostática. 

Equipo completo de  bote y/o balsa salvavidas. 

Un equipo personal de protección contra el fuego (traje, 
casco, guantes, botas, equipo de respiración autónomo, 
máscaras) por cada componente del equipo de lucha 
contra incendios de gran envergadura. 

Hidrantes u otro equipo similar que garantice el suministro 
de agua suficiente. 

Extintores portátiles de todo tipo. Manguera y boquilla de 
uso en los barcos. Eslinga de recogida por helicópteros. 
Compartimentos cerrados susceptibles de inundación por 
espuma de alta expansión. 

Radiobaliza de localización de siniestros de 406 Mhz y 
respondedor radar. Aparato bidireccional de ondas 
métricas. 

Botiquín de primeros auxilios y material sanitario 
adecuado y suficiente. 

Cada equipo de respiración autónoma de circuito abierto 
tendrá botellas de recambio, piezas de repuesto y 
herramientas de mantenimiento. 

Equipo de bombeo. 

Equipo de lucha contra incendios compuesto de: 
mangueras flexibles de una longitud mínima de 15 metros, 
de 38mm y 65 mm de sección; lanzas de agua y espuma, 
mezcladores, bifurcadores, reductores, adaptadores, en 
número suficiente para atacar cualquier tipo de fuego. 
Conexiones internacionales. 

Extintores portátiles correspondientes a los distintos 
agentes extintores. Material para extinción de incendios de 
la clase A, B y C (bandejas, depósitos y conducciones 
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donde se puedan simular incendios de combustibles 
líquidos, gaseosos, etc.) 

Instalaciones suficientes para los ejercicios de extinción 
de incendios de gran envergadura. 

Edificio para ejercicio con humo y fuego, o una instalación 
análoga. Medios para rellenar las botellas de aire 
comprimido y piezas de repuesto para el mantenimiento. 
Sala con banco de trabajo para inspección y 
mantenimiento de aparatos respiratorios. Dos cubetas 
portafuegos de acero (1 m x 1m x 0,3 m). Dos cubetas 
portafuegos de ladrillo de tres lados. Dos bocas contra 
incendios con dos salidas cada una, o disponibilidad 
equivalente de agua en depósito abierto y una bomba 
contra incendios.  

INSTRUCTORES El instructor y evaluador principal deberá estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
marina civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante,  Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y Oficial Radioelectrónico  
de Segunda de la Marina Mercante y estar en posesión 
del certificado de especialidad de Formación Básica en 
seguridad, avanzado en lucha contra incendios y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos o equivalentes según el STCW.  El instructor y 
evaluador responsable de impartir el módulo de primeros 
auxilios deberá estar en posesión de la titulación de 
Licenciado en Medicina y Cirugía o un Diplomado 
Universitario en Enfermería (o Ayudante Técnico 
Sanitario), o títulos de grado que los sustituyan. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

 

OTRAS CONDICIONES El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 20. 

Habrá al menos dos instructores durante la impartición de 
las clases prácticas. 

Si las prácticas se realizan en aguas marítimas interiores 
o costeras, habrá en el agua una embarcación auxiliar 
preparada para auxiliar a los alumnos. 

El equipo de seguridad utilizado será de uso común en los 
barcos y estará homologado. 

Para la homologación del centro, se deberá acompañar el 
plan de formación, en el que se incluya todo el desarrollo 
de la competencias, conocimientos y suficiencia 
relacionadas en el apartado A) que cumpla y esté 
actualizado con las Resoluciones, los cursos modelo de la 
Organización Marítima Internacional y demás legislación 
relacionada. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
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consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO AVANZADO EN 
LUCHA CONTRA INCENDIOS. REFERENCIAS: REGLA VI/3 DEL CONVENIO STCW; 
SECCIÓN A-VI/3 Y CUADRO A-VI/3 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN. OMI 2.03. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN. 

 

1. Competencias, conocimientos y 
aptitudes (duración mínima de 12 horas) 

2. Pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia (duración mínima 
de 12 horas) 

1.1 Control de las operaciones de 
lucha contra incendios a bordo. 

Procedimientos de lucha contra incendios a 
bordo en el mar y en puerto: organización, 
tácticas y mando. Empleo del agua para la 
extinción de incendios. Efectos sobre la 
estabilidad. Precauciones y medidas 
correctoras. Comunicación y coordinación 
durante las operaciones de lucha contra 
incendios. Control de los ventiladores, 
incluidos los extractores de humo. Control y 
de los sistemas eléctricos y sistemas de 
alimentación  de combustible. Riesgos del 
proceso de lucha contra incendios 
(destilación en seco, reacciones químicas, 
incendios en las chimeneas de calderas, 
etc.). 

Lucha contra incendios en los que 
intervienen mercancías peligrosas. 
Precauciones contra incendios y riesgos 
relacionados con el almacenamiento y la 
manipulación de materiales. Tratamiento y 
control de heridos. Procedimientos de 
coordinación con las operaciones de lucha 
contra incendios efectuadas desde tierra. 

 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos, 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas y, especialmente los siguientes 
ejercicios: 

Utilización de los distintos extintores 
portátiles. 

Extinción de incendios con espuma, gases 
y polvo químico. 

Extinción de incendios con agua. 

Uso de mangueras y diferentes boquillas. 

Simulación en la extinción de incendios 
mayores, mediante utilización de 
mangueras con agua, con participación de 
uno o más grupos. 

Utilización del aparato respiratorio 
autónomo. 

Estrategias y tácticas para la lucha contra 
incendios en las distintas partes del barco. 

Elaboración de planes de contingencias. 

1.2 Organización y capacitación de 
cuadrillas de la lucha contra incendios. 

Elaboración de planes de contingencias. 
Formación y asignación del personal a las 
cuadrillas de lucha contra incendios. 
Estrategias y tácticas para la lucha contra 
incendios en las distintas partes del barco. 

 

1.3 Inspección y mantenimiento de los 
sistemas y el equipo de detección y 
extinción de incendios. 
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Sistemas de detección de incendios. 
Sistemas fijos de extinción de incendios. 
Equipo portátil y móvil de extinción de 
incendios. Bombas contra incendios. Equipo 
de rescate, salvamento y protección personal 
y comunicaciones. Requisitos de los 
reconocimientos reglamentarios y de 
clasificación. 

1.4 Investigación y recopilación de 
informes sobre incidentes en los que se 
produzcan incendios. 

Evaluación de las causas que dan lugar a 
incidentes en los que se produzcan 
incendios 

 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 
 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios 
adecuados para evacuar accidentados. 
Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 
Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. 
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán 
realizarse mediante unidades móviles homologadas al 
efecto y completamente equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
CLASES TEÓRICAS 

Aula docente con capacidad mínima de 2 metros 
cuadrados por alumno con mesas y sillas. 
Retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 
Planos contra incendios de diferentes tipos de buques. 
Muestras de cuadro de obligaciones y consignas y 
señalización de seguridad. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Equipos de seguridad personal en cantidad suficiente para 
garantizar un equipo completo por alumno, durante la 
realización de las prácticas y su evaluación, compuesto 
por: trajes de protección personal (equipo básico de 
bombero) 
Hidrantes u otro equipo similar que garantice el suministro 
de agua suficiente. 
Compartimentos cerrados susceptibles de inundación por 
espuma de alta expansión. 
Equipos de respiración autónoma de circuito abierto. 
Equipo de bombeo. 
Equipo de lucha contra incendios compuesto de: 
mangueras flexibles de una longitud mínima de 15 metros, 
de 38mm y 65 mm de sección; lanzas de agua y espuma, 
mezcladores, bifurcadores, reductores, adaptadores, en 
número suficiente para atacar cualquier tipo de fuego. 
Conexiones internacionales. 
Extintores portátiles correspondientes a los distintos 
agentes extintores. Material para extinción de incendios de 
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la clase A, B y C (bandejas, depósitos y conducciones 
donde se puedan simular incendios de combustibles 
líquidos, gaseosos, etc.) 

INSTRUCTORES Habrá al menos dos instructores durante la impartición de 
las clases prácticas. 

El instructor y evaluador principal deberá estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante,  Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y Oficial Radioelectrónico  
de Segunda de la Marina Mercante y poseer los 
certificados de avanzado en lucha contra incendios y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate (no 
rápidos) o equivalentes en el STCW. 
Los instructores ayudantes deberán tener estar en 
posesión como mínimo de un título de marinero de puente 
o marinero de máquinas o marinero electrotécnico o 
cualquiera de los superiores a éstos, y poseer los citados 
certificados, o ser personal altamente especializado en 
extinción de incendios con experiencia profesional 
acreditada. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  
 

OTRAS CONDICIONES Entregar a cada alumno el manual o material práctico del 
curso completo. 
El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 20. 

Habrá al menos dos instructores durante la impartición de 
las clases prácticas. 
El equipo de seguridad utilizado será de uso común en los 
barcos y estará homologado. 
Para la homologación del centro, se deberá acompañar el 
plan de formación, en el que se incluya todo el desarrollo 
de la competencias, conocimientos y suficiencia 
relacionadas en el apartado A) que cumpla y esté 
actualizado con las Resoluciones, los cursos modelo de la 
Organización Marítima Internacional y demás legislación 
relacionada. 
Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 
Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIA Y BOTES DE RESCATE (NO RÁPIDOS). 
REFERENCIAS: REGLA VI/2.1 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-VI/2.1 Y CUADRO 
A-VI/2-1 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN. OMI 1.23. 

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

 

1. Competencias, conocimientos y 
aptitudes (duración mínima de 12 horas) 

2. Pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia (duración mínima 
de 12 horas) 

1.1 Hacerse cargo de una embarcación 
de supervivencia o bote de rescate (no 
rápido) durante y después de la puesta a 
flote 

Construcción y equipo de las embarcaciones 
de supervivencia y de los botes de rescate, y 
componentes del equipo. Características 
específicas e instalaciones de la 
embarcación de supervivencia o bote de 
rescate. Distintos tipos de dispositivos 
utilizados para la puesta a flote de 
embarcaciones de supervivencia o botes de 
rescate. Métodos de puesta a flote de las 
embarcaciones de supervivencia y botes de 
rescate en mar encrespada. Métodos de 
recuperación de las embarcaciones de 
supervivencia. Mediadas que procede 
adoptar tras abandonar el buque. Peligros 
relacionados con la utilización de los 
dispositivos de suelta de carga. 
Conocimiento de los procedimientos de 
mantenimiento. 

Prácticas y avaluación de cada alumno: 

Adrizar una balsa salvavidas invertida 
llevando puesto un chaleco salvavidas. 
Interpretar las señales que indican el 
número de personas que puede llevar la 
embarcación de supervivencia. Dar las 
órdenes correctas para poner a flote y subir 
la embarcación de supervivencia, alejarse 
del buque y controlar y desembarcar a las 
personas. Preparar y poner a flote de forma 
segura la embarcación de supervivencia y 
alejarse del buque con rapidez y manejar 
los dispositivos de suelta. Recuperar de 
forma segura embarcaciones de 
supervivencia y botes de rescate. 

1.2 Manejar el motor de una embarcación 
de supervivencia. 

Métodos para poner en marcha y manejar el 
motor de las embarcaciones de 
supervivencia. Manejo de sus diferentes 
accesorios y del extintor de incendios. 

Prácticas y evaluación de cada alumno 

Puesta en marcha y manejo del motor 

1.3 Organizar a los supervivientes y la 
embarcación de supervivencia tras 
abandonar el barco. 

Manejar las embarcaciones de supervivencia 
en condiciones meteorológicas adversas. 
Utilización de la boza, el ancla flotante y el 
resto del equipo. Racionamiento del agua y 
los alimentos en las embarcaciones de 
supervivencia. Métodos de rescate con 
helicópteros. Prevención y efectos de la 
hipotermia. Utilización de trajes de 
supervivencia y ayudas térmicas. Paso por 
rompientes y varada en la playa. Empleo de 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Gobernar una embarcación de 
supervivencia con ayuda de brújula. Utilizar 
el equipo de los botes y balsas salvavidas. 
Utilización de trajes de supervivencia y 
ayudas térmicas. Remolque de una balsa 
salvavidas con el bote de supervivencia en 
las distintas condiciones de tiempo 
imperantes. Recuperación de personas en 
el agua. 

Guarnir dispositivos para contribuir a la 
localización. 
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los botes con motor para reunir y organizar 
las balsas salvavidas y rescatar personas en 
el agua. 

1.4 Utilizar los dispositivos de 
localización: equipos de comunicaciones, 
señalización y señales pirotécnicas. 

Dispositivos radioeléctricos de salvamento a 
bordo de las embarcaciones de 
supervivencia. Empleo de las balizas RLS 
por satélite y RESAR. Señales pirotécnicas 
de socorro. Medidas adoptadas para 
maximizar las posibilidades de detección y 
localización. 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Utilizar el equipo radioeléctrico portátil de 
las embarcaciones de supervivencia. 

Utilizar el equipo de señalización, incluidas 
las señales pirotécnicas. 

1.5 Dispensar primeros auxilios a los 
supervivientes. 

Utilización del botiquín de primeros auxilios y 
de las técnicas de respiración artificial. 
Tratamiento de heridos, incluidos el control 
de las hemorragias y los estados de shock. 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Demostración práctica de la capacidad para 
tratar heridos, tanto durante como después 
del abandono del buque, utilizando el 
botiquín de primeros auxilios y técnicas de 
respiración artificial. 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios 
adecuados para evacuar accidentados. 

Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. 

Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán 
realizarse mediante unidades móviles homologadas al 
efecto y completamente equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TEÓRICAS 

Aula docente con capacidad mínima de 2 metros 
cuadrados por alumno con mesas y sillas. 

Retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Piscina con dimensiones adecuadas para realizar 
prácticas o en aguas marítimas o interiores. 

Bote cerrado convencional. Bote de rescate no rápido. 

Balsas convencionales con estiba. Balsa para la puesta a 
flote por pescante. Puntales para balsas salvavidas 
(distintos modelos). Ayudas térmicas. Equipos de 
supervivencia para botes y balsas salvavidas. Zafas 
hidrostáticas (distintos modelos). 

Trajes de supervivencia (uno por alumno). Trajes de 
protección contra la intemperie. 

Escalas de práctico. Pescante de gravedad. Pescante de 
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energía mecánica acumulada. 

Chalecos salvavidas (varios modelos). Ayudas a la 
flotabilidad. Sistema para recuperación de náufragos por 
medio de eslinga (helicóptero). Disponibilidad para 
demostrar el funcionamiento de la zafa por hundimiento de 
la balsa en contenedor.  

Dispositivos radioeléctricos de salvamento a bordo de las 
embarcaciones de supervivencia. Balizas RLS por satélite 
y RESAR. Señales pirotécnicas de socorro. Botiquín de 
primeros auxilios. 

INSTRUCTORES El instructor y evaluador principal y los demás instructores 
deberán estar en posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil de Capitán de la Marina 
Mercante, Jefe de Máquinas de la Marina Mercante,  
Oficial Radioelectrónico de Primera de la Marina 
Mercante, Primeros y Segundos Oficiales de Puente, 
Máquinas y Oficial Radioelectrónico  de Segunda de la 
Marina Mercante y poseer los certificados de avanzado en 
lucha contra incendios  y embarcaciones de supervivencia 
y botes de rescate no rápidos, además de formación 
básica en seguridad o equivalentes según el STCW y 
experiencia probada de al menos un año a bordo de 
buques mercantes. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

 

OTRAS CONDICIONES Entregar a cada alumno el manual o material práctico del 
curso completo. 

El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 20. 

Habrá al menos dos instructores durante la impartición de 
las clases prácticas. 

Si las prácticas se realizan en aguas marítimas interiores 
o exteriores, habrá en el agua una embarcación auxiliar 
preparada para auxiliar a los alumnos. 

El equipo de seguridad utilizado será de uso común en los 
barcos y estará homologado. 

Para la homologación del centro, se deberá acompañar el 
plan de formación, en el que se incluya todo el desarrollo 
de la competencias, conocimientos y suficiencia 
relacionadas en el apartado A) que cumpla y esté 
actualizado con las Resoluciones, los cursos modelo de la 
Organización Marítima Internacional y demás legislación 
relacionada. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE BOTES DE 
RESCATE RÁPIDOS. REFERENCIAS: REGLA VI/2.2 DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN 
A-VI/2 Y CUADRO A-VI/2-2 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN. OMI 1.24. 

A) PROGRAMA DE FORMACIÓN.  

 

1. Competencias, conocimientos y 
aptitudes (duración mínima de 9 horas) 

2. pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia (duración mínima 
de 7 horas) 

1.1. Construcción, mantenimiento, 
reparaciones y equipo de los botes de 
rescate rápidos. 

Construcción, componentes y equipos de los 
botes de rescate rápidos. Mantenimiento y 
reparaciones de emergencia de los botes de 
rescate rápidos, incluyendo el inflado y 
desinflado de los compartimentos de 
flotabilidad. 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Instrucción práctica y evaluación teórica y 
de las prácticas. 

1.2. Equipo y dispositivos de puesta a 
flote de los botes de rescate rápidos. 

Evaluación de la disponibilidad del equipo y 
dispositivos de puesta a flote de los botes de 
rescate rápidos para su puesta a flote y 
manejo inmediato. Funcionamiento y 
limitaciones del chigre, los frenos, las tiras, 
las bozas, el equipo de compensación del 
movimiento y otros equipos. Precauciones 
de seguridad durante la puesta a flote y la 
recuperación de un bote de rescate rápido. 
Puesta a flote y recuperación de un bote de 
rescate rápido en condiciones 
meteorológicas y estados de la mar 
normales y desfavorables. 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Evaluación de las pruebas prácticas que 
demuestren la capacidad para controlar la 
puesta a flote y la recuperación segura de 
un bote de rescate rápido desde el buque 
con el equipo que esté instalado. 

1.3. Puesta a flote y recuperación de un 
bote de rescate rápido. 

Evaluación de la disponibilidad de los botes 
de rescate rápidos y del equipo conexo para 
su puesta a flote y manejo inmediatos. 
Precauciones de seguridad durante la puesta 
a flote y la recuperación de un bote de 
rescate rápido. Puesta a flote y recuperación 
de un bote de rescate rápido en condiciones 
meteorológicas y estados de la mar 
normales y desfavorables. 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Evaluación de las pruebas prácticas que 
demuestren la capacidad para llevar a cabo 
la puesta a flote y la recuperación segura 
de un bote de rescate rápido desde el 
propio bote con el equipo que esté 
instalado. 

1.4. Hacerse cargo de un bote de 
rescate rápido después de su puesta a 
flote. 

Características específicas, instalaciones y 
limitaciones de los botes de rescate rápidos. 
Procedimientos para adrizar un bote de 

Prácticas y evaluación de cada alumno: 

Equipo de los botes de rescate rápido. 
Manejar un bote de rescate rápido. Adrizar 
un bote de rescate rápido invertido. Nadar 
llevando el equipo especial. 

Utilizar el equipo de comunicaciones y 
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rescate rápido invertido. Manejo de un bote 
de rescate rápido en condiciones 
meteorológicas y estado de la mar normales 
y desfavorables. Equipo de navegación y 
seguridad de un bote de rescate rápido. 
Métodos de búsqueda y factores 
ambientales que inciden en ella.  

señalización entre el bote de rescate rápido, 
un helicóptero y un barco. Utilizar el equipo 
de emergencia disponible. Simular el 
rescate de una persona en el agua y su 
traslado a un helicóptero, un barco o un 
lugar seguro. Aplicar los métodos de 
búsqueda teniendo en cuenta los factores 
ambientales. 

 

1.5 Manejar el motor de un bote de 
rescate rápido 

Métodos para poner en marcha y hacer 
funcionar el motor de un bote de rescate 
rápido y sus accesorios. 

Prácticas y evaluación de cada alumno 

Evaluación de las pruebas prácticas que 
demuestren la capacidad para poner en 
marcha y hacer funcionar el motor de un 
bote de rescate rápido. 

 

C) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Enfermería para primeros auxilios o garantizar los medios 
adecuados para evacuar accidentados. 

Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. 

Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán 
realizarse mediante unidades móviles homologadas al 
efecto y completamente equipadas 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TEÓRICAS 

Aula docente con capacidad mínima de 2 metros 
cuadrados por alumno con mesas y sillas. 

Retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Piscina con dimensiones adecuadas para realizar 
prácticas o en aguas marítimas o interiores. 

Chalecos salvavidas rígidos o inflables: uno por alumno. 
Trajes de supervivencia y de protección contra la 
intemperie (uno por alumno) 

El número de botes rápidos necesarios para los cursos, 
deberá ser como mínimo el necesario para realizar las 
prácticas en dos grupos, sin superar en ningún caso el 
número máximo de personas permitido en cada bote. 

Los botes de rescate rápido estarán completamente 
equipados, según el Código LSA. Pescante de puesta a 
flote y recuperación de bote de rescate rápido, que cumpla 
con el código LSA. Aparato bidireccional de ondas 
métricas 

INSTRUCTORES Habrá al menos dos instructores durante la impartición de 
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las clases prácticas. 

El instructor y evaluador principal y los demás instructores 
ayudante que participen en el curso, deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante,  Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y Oficial Radioelectrónico  
de Segunda de la Marina Mercante y poseer los 
certificados de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, y experiencia probada de al menos un año a bordo 
de buques mercantes equipados con botes y balsas 
salvavidas y botes de rescate rápido. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

 

OTRAS CONDICIONES Entregar a cada alumno el manual actualizado y el 
material práctico del curso completo.  

El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 20. 

Durante las prácticas, al  menos habrá un instructor por 
cada bote de rescate rápido que se utilice. 

El equipo de seguridad utilizado será de uso común en los 
barcos y estar homologado. 

Para la homologación del centro, se deberá acompañar el 
plan de formación, en el que se incluya todo el desarrollo 
de la competencias, conocimientos y suficiencia 
relacionadas en el apartado A) que cumpla y esté 
actualizado con las Resoluciones, los cursos modelo de la 
Organización Marítima Internacional y demás legislación 
relacionada. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE OFICIAL DE 
PROTECCIÓN DEL BUQUE (OPB). REFERENCIAS: REGLA VI/5 DEL CONVENIO 
STCW; SECCIÓN A-VI/5 Y CUADRO A-VI/5 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN. 

A) PROGRAMA DE FORMACIÓN 

 

Competencias, conocimientos y aptitudes  
(duración mínima de 20 horas) 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia (duración  mínima de 4 
horas) 

1.1 Mantenimiento y supervisión en la Prácticas y evaluación de cada alumno. 
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implantación de un plan de protección del 
buque 

Conocimiento de la política internacional en 
materia de protección marítima. 
Responsabilidades de los gobiernos, 
compañías y personas designadas, incluidos 
los elementos relacionados con la piratería y 
robos a mano armada. 

Plan de protección del buque: propósito, 
elementos, estructura, procedimientos 
conexos y mantenimiento de registros, 
incluidos los relacionados con la piratería y 
los robos a mano armada. 

Procedimientos para implantar el plan de 
protección y notificación de sucesos que 
afecten a la protección. 

Conocimiento de los niveles de protección 
marítima, medidas de protección 
correspondientes y procedimientos 
aplicables a bordo y en el entorno de 
instalaciones portuarias. 

Prescripciones y procedimientos para 
efectuar: auditorías internas, inspecciones 
sobre el terreno y control y vigilancia de las 
actividades del plan de protección del buque. 

Procedimientos para notificar al Oficial de 
Protección de la Compañía cualquier 
deficiencia o incumplimiento. 

Métodos utilizados para modificar el plan de 
protección del buque. 

Planes para contingencias relacionadas con 
la protección y procedimientos para hacer 
frente a las amenazas para la protección o a 
un fallo de las medidas de protección. 
Disposiciones para las operaciones de la 
interfaz buque-puerto, incluidos los 
elementos relacionados con la piratería y los 
robos a mano armada.  

Conocimiento de las definiciones y términos 
utilizados en el ámbito de la protección 
marítima. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos, 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas y, especialmente los siguientes 
ejercicios: 

Determinar correctamente las 
prescripciones normativas relativas a la 
protección: verificación y certificación, 
amenazas marítimas y contra medidas, 
respuesta frente a emergencias por bomba, 
ataque químico, biológico, piratería, 
secuestros, etc. 

Responder a cambios en  los niveles de 
protección del buque. 

Las comunicaciones dadas por el Oficial de 
Protección del Buque son claras e 
inteligibles. 

 

1.2 Evaluación de los riesgos, 
amenazas y la vulnerabilidad del buque. 

Conocimiento de la evaluación de riesgos y 
los instrumentos de evaluación; así como de 
los documentos para evaluar la protección, 
incluida la Declaración de Protección. 

Técnicas utilizadas para eludir las medidas 
de protección, incluidas las utilizadas por 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes mediante 
pruebas y demostraciones prácticas y 
especialmente los siguientes ejercicios: 

Procedimiento a seguir para responder a 
cambios en los niveles de protección. 

Efectuar registros físicos e inspecciones no 
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piratas y ladrones armados. 

Técnicas que permitan reconocer, sin 
carácter discriminatorio, a las personas que 
puedan constituir una amenaza. 

Identificación de armas, sustancias, 
dispositivos peligrosos y daños que pueden 
producir. 

Técnicas de gestión y control de multitudes. 

Conocimiento de la tramitación de la 
información confidencial y encauzamiento de 
las comunicaciones sobre protección. 

Conocimiento de la implantación y 
coordinación de registros y métodos para 
efectuar registros físicos e inspecciones no 
invasoras. 

invasoras 

1.3 Realización de inspecciones 
periódicas del buque para asegurarse de 
que se aplican y mantienen las medidas 
adoptadas. 

Conocimiento de los criterios para designar 
zonas restringidas y técnicas para vigilar el 
acceso al buque, zonas restringidas a bordo, 
zonas de cubierta y alrededores del buque. 

Conocimiento de los aspectos de protección 
relacionados con la manipulación de la carga 
y provisiones; así como el control de 
embarco y desembarco de personas y sus 
efectos personales en colaboración con otro 
personal del buque y oficiales de protección 
de la instalación portuaria. 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

En un supuesto práctico designar qué 
zonas del buque deben ser restringidas así 
como explicar los procedimientos para 
vigilar el acceso al buque, control de 
embarco y desembarco de personas y sus 
efectos; así como establecimiento de 
protocolos para la vigilancia de las zonas de 
cubierta y alrededores del buque. 

1.4   Conocimiento del funcionamiento, 
prueba y calibrado del equipo y los 
sistemas de protección. 

Conocimiento de distintos tipos de equipo y 
sistemas de protección y de sus limitaciones, 
incluidos los utilizados en caso de ataques 
de piratas o ladrones armados. 

Conocimiento de los procedimientos, 
instrucciones y orientaciones para el uso de 
los sistemas de alerta de protección del 
buque. 

Conocimiento de los métodos de prueba, 
calibrado y mantenimiento del equipo y 
sistemas de protección particularmente en el 
mar. 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes mediante 
pruebas y demostraciones prácticas y 
especialmente: 

Principales equipos y sistemas de 
protección utilizados en determinados 
buques: sistema de funcionamiento, 
mantenimiento; así como utilización de los 
mismos como sistemas de alerta. 

1.5 Fomento de la toma de conciencia 
de la protección y la vigilancia. 

Requisitos de formación, ejercicios y 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes mediante 
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prácticas prescritos en los convenios, 
códigos y circulares pertinentes de la OMI, 
en particular los relacionados con la piratería 
y los robos a mano armada. 

Métodos para fomentar la toma de 
conciencia de la protección y vigilancia a 
bordo. 

Métodos para evaluar la eficiencia de los 
ejercicios y prácticas. 

pruebas y demostraciones prácticas. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. 

Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos podrán 
realizarse mediante unidades móviles homologadas al 
efecto y completamente equipadas. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TEÓRICAS 

Ediciones actualizadas de: Convenio SOLAS 74/78 y 
enmiendas. Convenio Internacional de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar. 1978, 
enmendado. Código Internacional de Protección de 
Buques e Instalaciones Portuarias (Código PBIP). Curso 
modelo 3.19 de la OMI. Reglamentos y Directivas 
comunitarias y nacionales en materia de Protección 
Marítima. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Modelos de Manuales de Planes de Protección. Videos, 
presentaciones y/o DVD de formación sobre Protección 
Marítima. 

INSTRUCTORES Los instructores y evaluadores deberán acreditar 
conocimientos y experiencia a nivel técnico y formativo. 

Nivel técnico: Conocimientos marítimos y de Protección. 

1.- Conocimientos marítimos: estarán en posesión de una 
titulación profesional superior de la Marina Civil de Capitán 
de la Marina Mercante, Jefe de Máquinas de la Marina 
Mercante,  Oficial Radioelectrónico de Primera de la 
Marina Mercante, Primeros y Segundos Oficiales de 
Puente, Máquinas y Oficial Radioelectrónico  de Segunda 
de la Marina Mercante. 

2.- Conocimientos sobre Protección: se entenderá 
acreditada por experiencia demostrable en el campo de la 
protección (seguridad privada o pública), incluida la 
docencia, por un período no inferior a dos años en los 
últimos cinco, y además deberán demostrar conocimiento 
del Código PBIP. Para el cómputo de este tiempo se 
aceptará el tiempo empleado como formador en este 
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campo. El conocimiento del Código PBIP quedará 
acreditado tras la superación de un curso de OCPM 
aprobado, u otro equivalente sobre instalaciones 
portuarias. El tiempo empleado por estos profesionales no 
podrá superar la mitad del establecido para el curso. 

3.- Ambos aspectos se entenderán acreditados por la 
posesión de la titulación reseñada en el apartado 1, y 
poseer el Certificado de Oficial de Protección del Buque o 
el de Oficial de la Compañía para la Protección Marítima, 
y tras cuya obtención se haya desempeñado un puesto 
profesional marítimo por un período total no inferior a dos 
años. 

Nivel formativo: Formación genérica sobre técnicas de 
formación y métodos de entrenamiento. 

Aparte de los instructores y evaluadores de nivel técnico, 
los centros deben contar con un instructor que sea o haya 
sido miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, o de Seguridad Privada, o un miembro de las 
fuerzas armadas que acredite experiencia en el campo de 
la protección. 

Este requisito deberá tenerse en cuenta al diseñar el 
curso y serán valorados al aprobarlo, pudiendo la DGMM 
aceptar medios equivalentes y alternativos que serán 
propuestos y documentados por el responsable del curso. 

No será de aplicación este requisito para aquellas 
organizaciones reconocidas por la Administración 
española en virtud del Real Decreto 1837/2000 por el que 
se aprueba el Reglamento de Inspección y Certificación 
de Buques civiles, y que además hayan sido autorizadas 
como Organizaciones de Protección Reconocidas por la 
Administración española tras cumplir los requisitos del art. 
4.6 del Código PBIP. 

Tampoco será de aplicación en el caso de centros de 
formación homologados por la Dirección general de la 
Marina Mercante con anterioridad a la publicación de esta 
Resolución, y que dispongan en su plantilla de instructores 
que hayan impartido esa formación anteriormente, 
teniendo que disponer en todo caso del certificado de 
Oficial de Protección del Buque o el de Oficial de la 
Compañía para la Protección Marítima. 

El mismo caso se aplica a los centros de formación 
homologados por la Dirección General de la Marina 
Mercante con anterioridad a la publicación de esta Orden 
y que hayan subcontratado/empleado los instructores a/de 
una Organización de Protección reconocida por la 
Administración. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

 

OTRAS CONDICIONES Entregar a cada alumno el manual o material práctico del 
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curso completo. El número máximo de alumnos por curso 
no será superior a 20. 

Para la homologación, se deberá acompañar el plan de 
formación, en el que se incluya todo el desarrollo de la 
competencias, conocimientos y suficiencia relacionadas 
en el apartado A) que cumpla y esté actualizado con las 
Resoluciones, los cursos modelo de la Organización 
Marítima Internacional y demás legislación relacionada. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
BÁSICA EN PROTECCIÓN MARÍTIMA. REFERENCIAS: REGLA VI/6 DEL CONVENIO 
STCW; SECCIÓN A-VI/6, CUADRO A-VI/6-2 Y SECCIÓN B-VI/6 DEL CÓDIGO DE 
FORMACIÓN. 

A) PROGRAMA DE FORMACIÓN. 

 

1. Competencias, conocimientos y 
aptitudes  (duración mínima de 6 horas). 

2. Pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia (duración  
mínima de 2 horas). 

1.1 Incrementar la protección marítima 
mediante toma de conciencia y 
mantenimiento de las condiciones 
establecidas en un plan de protección. 

Conocimiento básico y práctico de: 
definiciones y términos en protección 
marítima, incluidos los relacionados con la 
piratería y los robos a mano armada, política 
internacional en materia de protección 
marítima, responsabilidades de los 
Gobiernos, las compañías y las personas, 
niveles de protección y repercusiones en las 
medidas de protección y los procedimientos 
aplicables abordo y en la instalación 
portuaria, procedimientos para notificar 
sucesos que afecten a la protección. 

Procedimientos para realizar ejercicios, 
prácticas y demás prescripciones nacionales 
e internacionales, incluidas prácticas 
relacionadas con la piratería y los robos a 
mano armada.  

Conocimiento de los procedimientos para 
efectuar inspecciones, reconocimientos, 
control y vigilancia de las actividades de 
protección especificadas en un plan de 
protección del buque. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos y 
en especial de: tomar conciencia de la 
importancia de la protección, determinar 
correctamente las principales normas en 
materia de protección y mantener una 
comunicación clara e inteligible en el ámbito 
de su responsabilidad de vigilancia. 
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Conocimiento de los planes para 
contingencias de protección y 
procedimientos para responder a las 
amenazas para la protección o a fallos de las 
medidas de protección, incluidas las 
disposiciones para mantener las operaciones 
esenciales de la interfaz buque-puerto, 
incluidas las prácticas relacionadas con la 
piratería y los robos a mano armada. 
Documentación sobre protección; en 
particular la Declaración de Protección. 
Conocimiento básico y práctico de: técnicas 
para eludir las medidas de  protección, 
posibles amenazas para la protección, 
técnicas de reconocimiento de armas, 
sustancias y dispositivos peligrosos y toma 
de conciencia de los daños que pueden 
causar; así como modo de transmitir la 
información sobre posibles amenazas. 
Técnicas de gestión y control de multitudes. 
Conocimiento del encauzamiento de la 
información y de las comunicaciones sobre 
protección. Métodos para efectuar registros 
físicos e inspecciones no invasoras. 

1.2 Reconocimiento de los riesgos y 
las amenazas para la protección. 

Documentación sobre protección; en 
particular la Declaración de Protección. 
Conocimiento básico y práctico de: técnicas 
para eludir las medidas de  protección, 
posibles amenazas para la protección, 
técnicas de reconocimiento de armas, 
sustancias y dispositivos peligrosos y toma 
de conciencia de los daños que pueden 
causar; así como modo de transmitir la 
información sobre posibles amenazas. 
Técnicas de gestión y control de multitudes. 
Conocimiento del encauzamiento de la 
información y de las comunicaciones sobre 
protección. Métodos para efectuar registros 
físicos e inspecciones no invasoras. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos. 

1.3 Realización de inspecciones 
periódicas y reconocimiento de las 
amenazas para la protección 

Conocimiento de las técnicas para vigilar el 
acceso al buque, zonas restringidas a bordo, 
zonas de cubierta y alrededores del buque. 

Conocimiento de los métodos de inspección 
de la carga y provisiones; así como el control 
de embarco y desembarco de personas y 
sus efectos personales. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos y 
en especial: reconocimiento de posibles 
amenazas para la protección del buque. 

En un supuesto práctico  explicar los 
métodos para vigilar el acceso al buque, 
control de embarco y desembarco de 
personas y sus efectos; así como la 
vigilancia de las zonas de cubierta y 
alrededores del buque 
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1.4 Comprensión de la necesidad de 
mantener la toma de conciencia y la 
vigilancia a bordo. 

Conocimiento básico de los requisitos de 
formación, los ejercicios a bordo y los 
procedimientos de vigilancia a bordo 
contemplados en los convenios, incluidos los 
relacionados con la piratería y los robos a 
mano armada. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos y 
en especial: ejercicios a bordo y 
procedimientos de vigilancia  

1.5 Utilización del equipo y sistemas 
de protección. 

Conocimiento general de los distintos tipos 
de equipo y sistemas de protección y sus 
limitaciones; así como de la necesidad de 
realizar la prueba, el calibrado y el 
mantenimiento del equipo y los sistemas de 
protección. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes mediante 
pruebas y demostraciones prácticas y 
especialmente: 

Principales equipos y sistemas de 
protección utilizados en determinados 
buques: sistema de funcionamiento, 
mantenimiento; así como utilización de los 
mismos como sistemas de alerta 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES DEL 
CENTRO 

Disponer de servicios higiénico-sanitarios. 

Locales, instalaciones fijas y material 
adecuado para garantizar la gestión técnica 
y administrativa determinada en la 
normativa vigente. 

Las prácticas y las evaluaciones de los 
alumnos podrán realizarse mediante 
unidades móviles homologadas al efecto y 
completamente equipadas 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

CLASES TEÓRICAS 

Convenio SOLAS 74/78, enmendado. 
Convenio Internacional de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar. 
1978, enmendado. Código Internacional de 
Protección de Buques e Instalaciones 
Portuarias (Código PBIP). Curso modelo 
3.19 de la OMI. Reglamentos y Directivas 
comunitarias en materia de Protección 
Marítima. 

EQUIPAMIENTO MATERIAL 

PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Modelos de Manuales de Planes de 
Protección. Videos, presentaciones y/o 
DVD de formación sobre Protección 
Marítima 

INSTRUCTORES Los instructores y evaluadores deberán 
acreditar conocimientos y experiencia a 
nivel técnico y formativo. 

Nivel técnico: Conocimientos marítimos y 
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de Protección. 

1.- Conocimientos marítimos: estarán en 
posesión de una titulación profesional 
superior de la Marina Civil de Capitán de la 
Marina Mercante, Jefe de Máquinas de la 
Marina Mercante,  Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina Mercante, 
Primeros y Segundos Oficiales de Puente, 
Máquinas y Oficial Radioelectrónico  de 
Segunda de la Marina Mercante. 

2.- Conocimientos sobre Protección: se 
entenderá acreditada por experiencia 
demostrable en el campo de la protección 
(seguridad privada o pública), incluida la 
docencia, por un período no inferior a dos 
años en los últimos cinco, y además 
deberán demostrar conocimiento del 
Código PBIP. Para el cómputo de este 
tiempo se aceptará el tiempo empleado 
como formador en este campo. El 
conocimiento del Código PBIP quedará 
acreditado tras la superación de un curso 
de OCPM aprobado, u otro equivalente 
sobre instalaciones portuarias. El tiempo 
empleado por estos profesionales no podrá 
superar la mitad del establecido para el 
curso. 

3.- Ambos aspectos se entenderán 
acreditados por la posesión de la titulación 
reseñada en el apartado 1, y poseer el 
Certificado de Oficial de Protección del 
Buque o el de Oficial de la Compañía para 
la Protección Marítima, y tras cuya 
obtención se haya desempeñado un puesto 
profesional marítimo por un período total no 
inferior a dos años. 

Nivel formativo: Formación genérica sobre 
técnicas de formación y métodos de 
entrenamiento. 

Aparte de los instructores y evaluadores de 
nivel técnico, los centros deben contar con 
un instructor que sea o haya sido miembro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, o de Seguridad Privada, o un 
miembro de las fuerzas armadas que 
acredite experiencia en el campo de la 
protección. 

Este requisito deberá tenerse en cuenta al 
diseñar el curso y serán valorados al 
aprobarlo, pudiendo la DGMM aceptar 
medios equivalentes y alternativos que 
serán propuestos y documentados por el 
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responsable del curso. 

No será de aplicación este requisito para 
aquellas organizaciones reconocidas por la 
Administración española en virtud del Real 
Decreto 1837/2000 por el que se aprueba el 
Reglamento de Inspección y Certificación 
de Buques civiles, y que además hayan 
sido autorizadas como Organizaciones de 
Protección Reconocidas por la 
Administración española tras cumplir los 
requisitos del art. 4.6 del Código PBIP. 

Tampoco será de aplicación en el caso de 
centros de formación homologados por la 
Dirección general de la Marina Mercante 
con anterioridad a la publicación de esta 
Resolución, y que dispongan en su plantilla 
de instructores que hayan impartido esa 
formación anteriormente, teniendo que 
disponer en todo caso del certificado de 
Oficial de Protección del Buque o el de 
Oficial de la Compañía para la Protección 
Marítima. 

El mismo caso se aplica a los centros de 
formación homologados por la Dirección 
General de la Marina Mercante con 
anterioridad a la publicación de esta Orden 
y que hayan subcontratado/empleado los 
instructores a/de una Organización de 
Protección reconocida por la 
Administración. 
El instructor principal deberá estar 
presente durante todo el curso.  

 

OTRAS CONDICIONES Entregar a cada alumno el manual o 
material práctico del curso completo. El 
número máximo de alumnos por curso no 
será superior a 20. 

Para la homologación, se deberá 
acompañar el plan de formación, en donde 
conste el cumplimiento de las Resoluciones 
y los cursos modelo de la Organización 
Marítima Internacional. 

Presentar la secuencia escrita de los 
ejercicios de los que consta el curso y su 
distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de 
Seguridad e Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
BÁSICA PARA OPERACIONES DE CARGA EN PETROLEROS Y QUIMIQUEROS. 
REFERENCIAS: REGLA V/1 DEL CONVENIO STCW, SECCIÓN A-V/1-1-1, B-V/1 Y B-V/1-
1 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN. 

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia  

1.1. Seguridad en las operaciones de 
carga en petroleros y quimiqueros. 

Conocimientos básicos de los buques 
tanque: tipos de petroleros y quimiqueros, 
disposición general y construcción. 

Conocimientos básicos de las operaciones 
relacionadas con la carga: sistemas de 
tuberías y válvulas bombas de carga 
operaciones de carga y de descarga 
limpieza de los tanques, purga, 
desgasificación e inertización. 

Conocimientos básicos de las propiedades 
físicas de los hidrocarburos y de los 
productos químicos: presión y temperatura, 
incluida la relación entre la presión de vapor 
y la temperatura, tipos de generación de 
cargas electrostáticas, símbolos químicos. 

Conocimiento y comprensión de la cultura 
de seguridad de los buques tanque y de la 
gestión de la seguridad 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas. 

1.2. Prevención de riesgos en los 
buques petroleros y quimiqueros. 

Conocimientos básicos de los riesgos que 
entrañan las operaciones de los buques 
tanque, que comprenden: riesgos para la 
salud, riesgos para el medio ambiente, 
riesgos que entraña la reactividad, riesgos 
de corrosión, riesgos de explosión e 
inflamación, fuentes de ignición, incluidos los 
riesgos que entrañan las cargas 
electrostáticas, riesgos de toxicidad, fugas y 
nubes de vapor. 

Conocimientos básicos de las operaciones 
que ayudan a controlar los riesgos: 
inertización, relleno con agua, agentes 
desecantes y técnicas de vigilancia, 
medidas contra la formación de cargas 
electrostáticas, ventilación, segregación, 
inhibición de la carga, importancia de la 
compatibilidad de las cargas, control de la 
atmósfera y ensayos con gases. 
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Comprensión de la información que figura en 
la hoja informativa sobre la seguridad de los 
materiales (MSDS). 

1.3. Medidas de seguridad y salud a 
bordo de los buques petroleros y 
quimiqueros. 

Función y uso correcto de los instrumentos 
de medición de gas y equipo análogo. 

Uso correcto del equipo de seguridad y de 
los dispositivos de protección, que 
comprenden: aparatos respiratorios y 
equipo para la evacuación de tanques, 
indumentaria y equipo de protección, 
equipo de respiración artificial, equipo de 
salvamento y evacuación. 

Conocimientos básicos de prácticas y 
procedimientos de seguridad en el trabajo 
conforme a la legislación y las directrices del 
sector y seguridad personal a bordo de 
petroleros y quimiqueros, que comprenden: 
precauciones que procede adoptar al entrar 
en espacios cerrados, precauciones que 
procede adoptar antes de las tareas de 
reparación y mantenimiento y durante las 
mismas, medidas de seguridad para la 
realización de trabajos en frío y en caliente, 
seguridad al trabajar con electricidad, 
lista de comprobaciones de seguridad 
buque/tierra. 

Conocimientos básicos de primeros auxilios 
con arreglo a las hojas informativas sobre la 
seguridad de los materiales (MSDS) 

1.4. Emergencias. 

Conocimientos básicos de los 
procedimientos de emergencia, incluida la 
parada de emergencia. 

1.5. Prevención de la contaminación en 
la carga y descarga de hidrocarburos o 
productos químicos. 

Conocimientos básicos de los efectos de la 
contaminación por hidrocarburos y 
productos químicos en la vida humana y en 
la flora y fauna marinas. 

Conocimientos básicos de los 
procedimientos de a bordo para prevenir la 
contaminación. 

Conocimientos básicos de las medidas que 
procede adoptar en caso de derrame, 
incluida la necesidad de: transmitir la 
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información pertinente a las personas 
responsables, contribuir a implantar los 
procedimientos de a bordo destinados a 
contener los derrames. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con mesas 
y sillas. 

En las instalaciones dónde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques petroleros y quimiqueros. Equipos de 
protección personal en general y específicos para estos 
tipos de buques. Instrumentos de medición relacionados 
con estos buques como medidor de oxígeno, de 
sulfhídrico, explosímetros, etc. 

Equipos de bomberos, equipos de respiración autónoma, 
equipos de emergencia de respiración. El número de 
estos equipos será igual a la mitad del número de 
alumnos matriculados en el curso. Los equipos serán 
reales, estarán operacionales y mantenidos y revisados. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques quimiqueros y 
petroleros. 

Los centros contarán con muestras de dispositivos 
especiales para la extinción de incendios en estos tipos de 
buques.    

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y Para la realización de las prácticas como para la 
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MATERIAL PARA CLASES 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

evaluación de las competencias tendrá que contar con un 
simulador de carga y descarga de buques petroleros y 
quimiqueros que cumpla con los requisitos establecidos 
en la regla del I/12 del Convenio STCW y en la sección A-
I/12 de Código del mismo Convenio o en buques escuela 
homologados por la Dirección General de la Marina 
Mercante para este título. 

Material complementario de los cursos modelos de la OMI. 

INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y poseer los certificados de 
especialidad de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, con experiencia de al menos un año a bordo de 
buques petroleros y quimiqueros, ejerciendo como oficial 
de puente o máquina. Además estará en posesión del 
certificado de especialidad “Avanzado en Buques 
Petroleros” y “Avanzado en Buques Quimiqueros” o 
equivalentes según el STCW. 
El instructor y evaluador principal deberá estar presente 
durante todo el curso.  

Los conocimientos estrictamente químicos y de salud, 
podrán ser impartidos por titulados superiores en estas 
materias.  

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al curso modelo de la OMI 
sobre formación básica para operaciones de carga en 
petroleros y quimiqueros actualizado. Cada centro 
homologado para la impartición de este curso contará con 
un ejemplar de la última edición del curso modelo de la 
OMI de este título. 

El número máximo de alumnos por curso no será superior 
a 20. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación, en donde conste el cumplimiento de las 
resoluciones y el curso modelo de la OMI. Además, 
comunicarán a la Dirección General de la Marina 
Mercante, las modificaciones realizadas en el plan de 
formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
BÁSICA PARA OPERACIONES DE CARGA EN BUQUES TANQUE PARA EL 
TRANSPORTE DE GAS LICUADO. REFERENCIAS: REGLA V/1-2 DEL CONVENIO 
STCW, SECCIÓN A-V/1-2,  CUADRO A-V/1-2-1 Y B-V/1 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN  

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia  

1.1 Seguridad de los buques tanque para 
el transporte de gas licuado. 

Características operacionales y de proyecto 
de los buques tanque para el transporte de 
gas licuado. 

Conocimientos básicos de los buques 
tanque para el transporte de gas licuado: 
tipos de buques tanque para el transporte de 
gas licuado, disposición general y 
construcción. 

Conocimientos básicos de las operaciones 
relacionadas con la carga, que comprenden: 
sistemas de tuberías y válvulas, equipo de 
manipulación de la carga, embarque y 
desembarque de la carga y cuidado de ésta 
durante el viaje, sistema de parada de 
emergencia, limpieza, purga, 
desgasificación e inertización de los 
tanques. 

Conocimientos básicos de las propiedades 
físicas de los gases licuados, que 
comprenden: propiedades y características, 
presión y temperatura, incluida la relación 
entre la presión de vapor y la temperatura, 
tipos de generación de cargas 
electrostáticas, símbolos químicos. 

Conocimiento y comprensión de la cultura de 
seguridad de los buques tanque y de la 
gestión de la seguridad. 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas. 

1.2. Prevención de riesgos en los buques 
tanque para el transporte de gas licuado. 

Conocimientos básicos de los riesgos que 
entrañan las operaciones de los buques 
tanque, que comprenden: riesgos para la 
salud, riesgos para el medio ambiente, 
riesgos que entraña la reactividad, riesgos 
de corrosión, riesgos de inflamación y 
explosión, fuentes de ignición, riesgos que 
entrañan las cargas electrostáticas, riesgos 
de toxicidad, fugas y nubes de vapor,  
temperaturas extremadamente bajas, riesgos 
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que entraña la presión. 

Conocimientos básicos de las operaciones 
que ayudan a controlar los riesgos: 
inertización, agentes desecantes y técnicas 
de vigilancia, medidas contra la formación de 
cargas electrostáticas, ventilación, 
segregación, inhibición de la carga, 
importancia de la compatibilidad de las 
cargas, control de la atmósfera, ensayos con 
gases. 

Comprensión de la información que figura en 
las hojas informativas sobre la seguridad de 
los materiales (MSDS) 

1.3. Medidas de seguridad y salud a bordo 
de los buques tanque para el transporte 
de gas licuado. 

Función y uso correcto de los instrumentos de 
medición de gases y equipo análogo. 

Uso correcto del equipo de seguridad y de 
los dispositivos de protección, que 
comprenden: aparatos respiratorios y equipo 
para la evacuación de tanques, indumentaria 
y equipo de protección, equipo de 
respiración artificial, equipo de salvamento y 
evacuación. 

Conocimientos básicos de los procedimientos y 
prácticas de seguridad en el trabajo que se 
ajustan a la legislación y a las directrices del 
sector y de seguridad personal en los 
buques tanque para el transporte de gas 
licuado, que comprenden: precauciones que 
procede adoptar al entrar en espacios 
cerrados, precauciones que procede 
adoptar antes de las tareas de reparación y 
mantenimiento y durante las mismas, 
medidas de seguridad 
pertinentes para la realización de trabajos en 
frío y en caliente, seguridad al trabajar con 
electricidad, lista de comprobaciones buque-
tierra. 

Conocimientos básicos de los primeros 
auxilios con referencia a las hojas informativas 
sobre la seguridad de los materiales 
(MSDS). 

1.4. Emergencias. 

Conocimientos básicos de los 
procedimientos de emergencia, incluida la 
parada de emergencia. 

1.5. Prevención de la contaminación 
del medio ambiente por 
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desprendimiento de gases licuados. 

Conocimientos básicos de los efectos de la 
contaminación por hidrocarburos y 
productos químicos en la vida humana y en 
la flora y fauna marinas. 

Conocimientos básicos de los 
procedimientos de a bordo para prevenir la 
contaminación. 

Conocimientos básicos de las medidas que 
procede adoptar en caso de derrame, 
incluida la necesidad de: transmitir la 
información pertinente a las personas 
responsables, contribuir a implantar los 
procedimientos de a bordo destinados a 
contener los derrames. Prevenir las 
fracturas por fragilidad. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con mesas 
y sillas. 

En las instalaciones donde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques tanques para el transporte de gas licuado. 
Equipos de protección personal en general y específicos 
para este tipo de buque. Instrumentos de medición 
relacionados con estos buques como medidor de oxígeno, 
de sulfhídrico, explosímetros, etc. 

Equipos de bomberos, equipos de respiración autónoma, 
equipos de emergencia de respiración. El número de 
estos equipos será igual a la mitad del número de 
alumnos matriculados en el curso. Los equipos serán 
reales, estarán operacionales y mantenidos y revisados. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
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empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques tanques para el 
transporte de gas licuado. 

Los centros contarán con muestras de dispositivos 
especiales para la extinción de incendios en este tipo de 
buques.    

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

Para la realización de las prácticas como para la 
evaluación de las competencias tendrá que contar con un 
simulador de carga y descarga de buques tanques para el 
transporte de gas licuado que cumpla con los requisitos 
establecidos en la regla del I/12 del Convenio STCW y en 
la sección A-I/12 de Código del mismo Convenio o en 
buques escuela homologados por la Dirección General de 
la Marina Mercante para este título. 

 

INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y poseer los certificados de 
especialidad de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, con experiencia de al menos un año a bordo de 
buques tanque para el transporte de gas licuado, 
ejerciendo como oficial de puente o máquina. Además 
estará en posesión del certificado de especialidad 
“Avanzado en Buques tanque para el transporte de gas 
licuado” o equivalentes según el STCW 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  
Los conocimientos estrictamente químicos y de salud, 
podrán ser impartidos por titulados superiores en estas 
materias.  

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al curso modelo de la OMI 
sobre formación avanzada para buques tanques para el 
transporte de gas licuado. Cada centro homologado para 
la impartición de este curso contará con un ejemplar de la 
última edición del curso modelo de la OMI de este título. 

Todo el equipo de seguridad utilizado en las prácticas será 
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de uso común en los buques y estará homologado. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación para la impartición de las competencias, 
conocimientos y aptitudes del programa de formación en 
el que se tendrá en cuenta las recomendaciones de la 
parte B del Código STCW y en el que conste el 
cumplimiento con las resoluciones y con el curso modelo 
de la OMI. Además, comunicarán a la Dirección General 
de la Marina Mercante, las modificaciones realizadas en el 
plan de formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
AVANZADA PARA OPERACIONES DE CARGA EN PETROLEROS. REFERENCIAS: 
REGLA V/1 DEL CONVENIO STCW, SECCIÓN A-V/1-1, CUADRO A-V/1-1-2 Y B-V/1 DEL 
CÓDIGO DE FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN. 

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia  

1.1 Capacidad para realizar y supervisar 
de forma segura todas las operaciones 
de carga. 

Proyecto y características de un petrolero. 

Conocimientos del proyecto, los sistemas y 
el equipo de un petrolero, que comprenden: 
la disposición general y la construcción, la 
disposición y el equipo de bombeo, la 
disposición de los tanques, sistemas de 
tuberías y respiración de los tanques, los 
sistemas indicadores y las alarmas, los 
sistemas de calentamiento de la carga, los 
sistemas de limpieza, desgasificación e 
inertización de los tanques, el sistema de 
lastre, la ventilación de los espacios de carga 
y de los alojamientos, los sistemas de 
residuos del lavado de tanques, los sistemas 
de recuperación del vapor, los sistemas 
eléctricos y electrónicos de control de la 
carga, el equipo de protección ambiental, 
incluido el equipo de vigilancia de la 
descarga de hidrocarburos, los 
revestimientos de los tanques, los sistemas 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas. Además de la evaluación de las 
prácticas que se realice, se deberá realizar 
un examen tipo test sobre los 
conocimientos y aptitudes requeridos en la 
parte de teoría que constará de al menos 
20 preguntas con cuatro respuestas 
posibles. Para superar el examen se 
deberán contestar correctamente al 75 % 
de las preguntas. Para la evaluación de las 
prácticas se realizarán en simuladores o en 
buques tanques para el transporte de 
hidrocarburos. 
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de control de la temperatura y presión de los 
tanques, los sistemas de lucha contra 
incendios. 

Conocimientos teóricos y de las 
características de las bombas, incluidos los 
tipos de bombas de carga y su 
funcionamiento sin riesgos. 

Suficiencia en la cultura de seguridad de 
los buques tanque y la implantación del 
sistema de gestión de la seguridad. 

Conocimiento y comprensión de los sistemas 
de vigilancia y seguridad, incluido el sistema 
de parada de emergencia. 

Embarque, desembarque, cuidado y 
manipulación de la carga. 

Capacidad para efectuar las mediciones y los 
cálculos relativos a la carga, conocimiento 
de los efectos de las cargas líquidas a granel 
en el asiento, la estabilidad y la integridad 
del buque, conocimiento y comprensión de 
las operaciones relacionadas con cargas de 
hidrocarburos, que comprenden: 

planes de carga y de descarga,  lastrado 
y deslastrado, operaciones de limpieza de 
tanques, inertización, desgasificación, 
transbordo de buque a buque,  carga 
sobre residuos, lavado con crudos.  

Elaboración y aplicación de los planes, 
procedimientos y listas de comprobaciones 
relativos a las operaciones relacionadas con 
la carga. Capacidad para calibrar y utilizar 
los sistemas, instrumentos y aparatos de 
detección y vigilancia de los gases. 
Capacidad para gestionar y supervisar al 
personal con responsabilidades relacionadas 
con la carga. 

1.2. Propiedades físicas y químicas de 
las cargas de hidrocarburos.  

Conocimiento y comprensión de las 
propiedades físicas y químicas de las cargas 
de hidrocarburos. Comprensión de la 
información que figura en la hoja informativa 
sobre la seguridad de los materiales 
(MSDS). 

1.3.  Prevención de riesgos a bordo de 
buques petroleros. 

Conocimiento y comprensión de los riesgos 
que entrañan las operaciones de carga de 
los petroleros y sus correspondientes 
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medidas de control, que comprenden: 
toxicidad, inflamabilidad y explosión, riesgos 
para la salud, composición de los gases, 
inertes, riesgos que entrañan las cargas 
electrostáticas. 

Conocimiento y comprensión de los peligros 
que entraña el incumplimiento de las reglas 
y los reglamentos pertinentes. 

1.4. Seguridad y salud en el trabajo a 
bordo de buques petroleros. 

Conocimiento y comprensión de las 
prácticas de seguridad en el trabajo, incluida 
la evaluación de los riesgos y la seguridad 
personal a bordo de los petroleros: 
precauciones que procede adoptar al entrar 
en espacios cerrados, incluido el uso 
correcto de diferentes tipos de aparatos 
respiratorios, precauciones que procede 
adoptar antes de las tareas de reparación y 
mantenimiento y durante las mismas, 
precauciones que procede adoptar para la 
realización de trabajos en frío y en caliente, 
precauciones que procede adoptar para 
garantizar la seguridad al trabajar con 
electricidad, uso del equipo de protección 
personal adecuado. 

1.5. Emergencias. 

Conocimiento y comprensión de los 
procedimientos de emergencia para los 
petroleros, que comprenden: los planes para 
hacer frente a situaciones de emergencia de 
a bordo, la suspensión de las operaciones de 
carga en caso de emergencia, las medidas 
que procede adoptar si fallan los servicios o 
los sistemas esenciales en relación con la 
carga, la lucha contra incendios en los 
petroleros, la evacuación de espacios 
cerrados,  el uso de las hojas informativas 
sobre la seguridad de los materiales (MSDS). 
Medidas que procede adoptar en casos de 
abordaje, varada o derrame. Conocimiento 
de los procedimientos para administrar 
primeros auxilios a bordo de petroleros 

1.6. Prevención de la contaminación 
en la carga y descarga de hidrocarburos 
o productos químicos. 

Comprensión de los procedimientos para 
prevenir la contaminación de la atmósfera y 
del medio ambiente. 

1.7. Legislación. 
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Conocimiento y comprensión de las 
disposiciones pertinentes del Convenio 
internacional para prevenir la contaminación 
por los buques (Convenio MARPOL) en su 
forma enmendada, y de otros instrumentos 
pertinentes de la OMI, las directrices del 
sector y los reglamentos portuarios de 
aplicación común. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con 
mesas y sillas. 

En las instalaciones donde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques petroleros. Equipos de protección personal en 
general y específicos para estos tipos de buques. 
Instrumentos de medición relacionados con estos buques 
como medidores manuales de oxígeno, de sulfhídrico, 
explosímetros, niveles de tanques de carga y de lastre, 
etc. 

Equipos de bomberos, equipos de respiración autónoma, 
equipos de emergencia de respiración. El número de 
estos equipos será igual, como mínimo, a la mitad del 
número de alumnos matriculados en el curso. Los equipos 
serán reales, estarán operacionales y mantenidos y 
revisados. 

Los centros contarán con muestras de dispositivos 
especiales para la extinción de incendios en estos tipos 
de buques.    

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
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formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

Para la realización de las prácticas como para la 
evaluación de las competencias tendrá que contar con un 
simulador de carga y descarga de buques petroleros que 
cumpla con los requisitos establecidos en la regla del I/12 
del Convenio STCW y en la sección A-I/12 de Código del 
mismo Convenio o en buques escuela homologados por 
la Dirección General de la Marina Mercante para este 
título. 

INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y poseer los certificados 
de especialidad de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, con experiencia de al menos un año a bordo de 
buques petroleros, ejerciendo como oficial de puente o 
máquina. Además estará en posesión del certificado de 
especialidad “Avanzado en Buques Petroleros” o 
equivalentes según el STCW 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

Los conocimientos estrictamente químicos y de salud, 
podrán ser impartidos por titulados superiores en estas 
materias.  

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al curso modelo de la OMI 
sobre formación avanzada para operaciones de carga en 
petroleros actualizado. Cada centro homologado para la 
impartición de este curso contará con un ejemplar de la 
última edición del curso modelo de la OMI de este título. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques petroleros. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación, en donde conste el cumplimiento de las 
resoluciones y el curso modelo de la OMI. Además, 
comunicarán a la Dirección General de la Marina 
Mercante, las modificaciones realizadas en el plan de 
formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 
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Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
AVANZADA PARA OPERACIONES DE CARGA EN QUIMIQUEROS. REFERENCIAS: 
REGLA V/1 DEL CONVENIO STCW, SECCIÓN A-V/1-1-3 Y B-V/1 DEL CÓDIGO DE 
FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia  

1.1. Capacidad para realizar y 
supervisar de forma segura todas las 
operaciones de carga. 

Proyecto y características de un quimiquero. 

Conocimientos del proyecto, los sistemas y 
el equipo de un quimiquero, que 
comprenden: la disposición general y la 
construcción, la disposición y el equipo de 
bombeo, la construcción y disposición de 
los tanques, los sistemas de tuberías y 
dragado, los sistemas de control de la 
temperatura y presión de los tanques, las 
tuberías de la carga y las alarmas, los 
sistemas indicadores, de control y las 
alarmas, los sistemas detectores de gases, 
los sistemas de calentamiento y 
refrigeración de la carga, los sistemas de 
limpieza de tanques, los sistemas de 
control ambiental de los tanques de carga, 
los sistemas de lastre la ventilación de las 
zonas de carga y de los alojamientos, los 
sistemas de retorno o recuperación del 
vapor, los sistemas de lucha 
contra incendios, los materiales y 
revestimientos de los tanques, tuberías y 
accesorios, la gestión de los residuos del 
lavado de tanques. 

Conocimientos teóricos y de las 
características de las bombas, incluidos los 
tipos de bombas de carga y su 
funcionamiento sin riesgos. 

Suficiencia en la cultura de seguridad de 
los buques tanque y la implantación del 
sistema de gestión de la seguridad. 

Conocimiento y comprensión de los sistemas 
de vigilancia y seguridad, incluido el sistema 
de  parada de emergencia. 

Embarque, desembarque, cuidado y 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas. Además de la evaluación práctica 
que se realice, se deberá realizar un 
examen tipo test sobre los conocimientos y 
aptitudes requeridos en la parte de teoría 
que constará de al menos 20 preguntas con 
cuatro respuestas posibles. Para superar el 
examen se deberán contestar 
correctamente al 75 % de las preguntas. 
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manipulación de la carga. 

Capacidad para efectuar las mediciones y los 
cálculos relativos a la carga, conocimiento 
de los efectos de las cargas líquidas a granel 
en el asiento, la estabilidad y la integridad 
estructural del buque, conocimiento y 
comprensión de las operaciones relacionadas 
con cargas de productos químicos, que 
comprenden: 

planes de carga y de descarga,  lastrado 
y deslastrado, operaciones de limpieza de 
tanques, control de la atmósfera de los 
tanques, inertización, desgasificación, 
transbordo de buque a buque, 
prescripciones sobre inhibición y 
estabilización, prescripciones sobre 
calentamiento y refrigeración y 
consecuencias para las cargas adyacentes, 
compatibilidad y segregación de las cargas, 
cargas de viscosidad elevada, operaciones 
con residuos de la carga, entrada en los 
tanques durante las operaciones.  

Elaboración y aplicación de los planes, 
procedimientos y listas de comprobaciones 
relativos a las operaciones relacionadas con 
la carga. Capacidad para calibrar y utilizar 
los sistemas, instrumentos y aparatos de 
detección y vigilancia de los gases. 
Capacidad para gestionar y supervisar al 
personal con responsabilidades relacionadas 
con la carga. 

1.2. Propiedades físicas y químicas 
de las cargas químicas.  

Conocimiento y comprensión de las 
propiedades físicas y químicas de las 
sustancias nocivas líquidas, que comprenden: 
categorías de las cargas líquidas (corrosivas, 
tóxicas, inflamables, explosivas), grupos de 
productos químicos y sus usos industriales, la 
reactividad de las cargas. Comprensión de la 
información que figura en la hoja informativa 
sobre la seguridad de los materiales 
(MSDS). 

1.3. Prevención de riesgos a bordo de 
buques quimiqueros. 

Conocimiento y comprensión de los riesgos 
que entrañan las operaciones de carga de 
los quimiqueros y sus correspondientes 
medidas de control, que comprenden: 
toxicidad, inflamabilidad y explosión, riesgos 
para la salud, composición de los gases, 
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inertes, riesgos que entrañan las cargas 
electrostáticas, reactividad, corrosividad, 
cargas con bajo punto de ebullición, cargas 
de alta densidad, cargas que se solidifican, 
cargas que se polimerizan. 

Conocimiento y comprensión de los peligros 
que entraña el incumplimiento de las reglas 
y los reglamentos pertinentes. 

1.4. Seguridad y salud en el trabajo a 
bordo de buques quimiqueros. 

Conocimiento y comprensión de las 
prácticas de seguridad en el trabajo, incluida 
la evaluación de los riesgos y la seguridad 
personal a bordo de los quimiqueros: 
precauciones que procede adoptar al entrar 
en espacios cerrados, incluido el uso 
correcto de diferentes tipos de aparatos 
respiratorios, precauciones que procede 
adoptar antes de las tareas de reparación y 
mantenimiento y durante las mismas, 
 precauciones que procede adoptar 
para la realización de trabajos en frío y en 
caliente, precauciones que procede adoptar 
para garantizar la seguridad al trabajar con 
electricidad, uso del equipo de protección 
personal adecuado. 

1.5. Emergencias. 

Conocimiento y comprensión de los 
procedimientos de emergencia para los 
quimiqueros, que comprenden: los planes 
para hacer frente a situaciones de 
emergencia de a bordo, la suspensión de las 
operaciones de carga en caso de 
emergencia, las medidas que procede 
adoptar si fallan los servicios o los sistemas 
esenciales en relación con la carga, la lucha 
contra incendios en los quimiqueros, la 
evacuación de espacios cerrados,  la reactividad 
de la carga, la echazón de la carga, el uso de las hojas 
informativas sobre la seguridad de los 
materiales (MSDS). Medidas que procede 
adoptar en casos de abordaje, varada o 
derrame. Conocimiento de los 
procedimientos para administrar primeros 
auxilios a bordo de los quimiqueros, 
remitiéndose a la guía de primeros auxilios 
para uso en caso de accidentes 
relacionados con mercancías peligrosas 
(GPA). 

1.6. Prevención de la contaminación 
del medio ambiente. 
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Comprensión de los procedimientos para 
prevenir la contaminación de la atmósfera y 
del medio ambiente. 

1.7. Legislación. 

Conocimiento y comprensión de las 
disposiciones pertinentes del Convenio 
internacional para prevenir la contaminación 
por los buques (Convenio MARPOL) en su 
forma enmendada, y de otros instrumentos 
pertinentes de la OMI, las directrices del 
sector y los reglamentos portuarios de 
aplicación común. 

Suficiencia en el uso del Código CIQ y 
documentos conexos. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con 
mesas y sillas. 

En las instalaciones donde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques quimiqueros. Equipos de protección personal 
en general y específicos para estos tipos de buques. 
Instrumentos de medición relacionados con estos buques 
como medidor de oxígeno, de sulfhídrico, explosímetros, 
etc. 

Equipos de bomberos, equipos de respiración autónoma, 
equipos de emergencia de respiración. El número de 
estos equipos será igual, como mínimo, a la mitad del 
número de alumnos matriculados en el curso. Los equipos 
serán reales, estarán operacionales y mantenidos y 
revisados. 

Los centros contarán con muestras de dispositivos 
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especiales para la extinción de incendios en estos tipos 
de buques.    

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

Para la realización de las prácticas como para la 
evaluación de las competencias tendrá que contar con un 
simulador de carga y descarga de buques quimiqueros 
que cumpla con los requisitos establecidos en la regla del 
I/12 del Convenio STCW y en la sección A-I/12 de Código 
del mismo Convenio o en buques escuela homologados 
por la Dirección General de la Marina Mercante para este 
título. 

INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente, Máquinas y poseer los certificados 
de especialidad de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, con experiencia de al menos un año a bordo de 
buques quimiqueros, ejerciendo como capitán u oficial de 
puente o máquina. Además estará en posesión del 
certificado de especialidad “Avanzado en Buques 
Quimiqueros” o equivalentes según el STCW 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso.  

Los conocimientos estrictamente químicos y de salud, 
podrán ser impartidos por titulados superiores en estas 
materias.  

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al curso modelo de la OMI 
sobre formación avanzada para operaciones de carga en 
quimiqueros actualizado. Cada centro homologado para la 
impartición de este curso contará con un ejemplar de la 
última edición del curso modelo de la OMI de este título. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques quimiqueros. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación, en donde conste el cumplimiento de las 
resoluciones y el curso modelo de la OMI. Además, 
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comunicarán a la Dirección General de la Marina 
Mercante, las modificaciones realizadas en el plan de 
formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 

 

FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
AVANZADA PARA OPERACIONES DE CARGA EN BUQUES TANQUE PARA EL 
TRANSPORTE DE GAS LICUADO. REFERENCIAS: REGLA V/1 DEL CONVENIO STCW, 
SECCIÓN A-V/1-2-2 Y B-V/1 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia  

1.1 Capacidad para realizar y supervisar 
de forma segura todas las operaciones 
de carga. 

Proyecto y características de un gasero. 

Conocimientos del proyecto, los sistemas y 
el equipo de un gasero, que comprenden: 
los tipos de buques tanque para el transporte 
de gas licuado y las construcciones de los 
tanques de carga, la disposición general y la 
construcción, los sistemas de contención de 
la carga, incluidos los materiales de 
construcción y aislamiento, el equipo y los 
instrumentos para la manipulación de la 
carga, que comprenden:  las bombas de 
carga y la disposición de bombeo,  las 
tuberías y válvulas de carga, los dispositivos 
de expansión, las pantallas cortallamas, los 
sistemas de vigilancia de la temperatura, los 
sistemas de medición del nivel de los 
tanques de carga, los sistemas de control y 
vigilancia de la presión de los tanques, el 
sistema de mantenimiento de la temperatura 
de la carga,  los sistemas de control de la 
atmósfera de los tanques (gas inerte, 
nitrógeno), que comprenden los sistemas de 
almacenamiento, generación y distribución, 
los sistemas de calefacción de los 
coferdanes, los sistemas de detección de 
gases, el sistema de lastre, los sistemas de 
recuperación del vapor, los sistemas de 
relicuación, el sistema de parada de 
emergencia para la carga, el sistema de 
transferencia del mando. Conocimientos 
teóricos y de las características de las 
bombas, incluidos los tipos de bombas de 
carga y su funcionamiento sin riesgos. 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas y teóricas. Además de las 
evaluaciones prácticas que se realicen, se 
deberá realizar un examen tipo test sobre 
los conocimientos y aptitudes requeridos en 
la parte de teoría que constará de al menos 
20 preguntas con cuatro respuestas 
posibles. Para superar el examen se 
deberán contestar correctamente al 75 % 
de las preguntas. 



58 03/01/2013 

 

Embarque, desembarque, cuidado y 
manipulación de la carga. 

Conocimiento de los efectos de las cargas 
líquidas a granel en el 

asiento, la estabilidad y la integridad 
estructural del buque 

Suficiencia en la cultura de seguridad de 
los buques tanque y la implantación de las 
prescripciones relativas a la gestión de la 
seguridad. 

Suficiencia para aplicar los preparativos, 
procedimientos y listas de comprobaciones 
para la seguridad de todas las operaciones 
de carga, que comprenden: las operaciones 
posteriores al atraque y el embarque: 
inspección de la carga, inertización 
(reducción del O2 y del punto de rocío), 
gasificación, enfriamiento, embarque, 
deslastrado, muestreo, incluido el realizado 
en circuito cerrado,  travesía: enfriamiento, 
mantenimiento de la presión, evaporación, 
 inhibición.  

Descarga: descarga, lastrado, sistemas de 
agotamiento y limpieza,  sistemas para 
liberar líquido de los tanques. 

Preparación para el preatraque: 
calentamiento, inertización, desgasificación, 
transbordo de buque a buque. 

Suficiencia para efectuar las mediciones y los 
cálculos relativos a la carga, que 
comprenden: la fase líquida, la fase 
gaseosa, la cantidad a bordo, la retención a 
bordo, los cálculos de evaporación de la 
carga. 

Suficiencia para gestionar y supervisar al 
personal con responsabilidades relacionadas 
con la carga 

1.2. Propiedades físicas y químicas de 
las cargas de gas licuado.  

Conocimiento y comprensión de las 
propiedades físicas y químicas básicas y de 
las definiciones pertinentes relativas al 
transporte sin riesgos de gases licuados a 
granel en buques, que comprenden: 
estructura química de los gases, las 
propiedades y características de los gases 
licuados (incluido el CO2) y de sus vapores, 
entre otras: las leyes elementales de los 
gases, los estados de la materia, las 
densidades de los líquidos y los vapores, la 
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difusión y mezcla de gases, la compresión de 
gases, la relicuación y refrigeración de 
gases, la temperatura crítica de los gases y 
la presión, el punto de inflamación, los límites 
superiores e inferiores de explosividad, la 
temperatura de autoignición, la 
compatibilidad, reactividad y segregación 
positiva de gases, la polimerización, la 
presión de vapor saturado/temperatura de 
referencia, el punto de rocío y de burbujeo, 
la lubricación de los compresores, la 
formación de hidratos, las propiedades de los 
líquidos simples, la naturaleza y propiedades 
de las soluciones, las unidades 
termodinámicas, las leyes y diagramas de la 
termodinámica básica, las propiedades de 
los materiales, los efectos de las bajas 
temperaturas-fractura por fragilidad. 

Comprensión de la información que figura en 
las hojas informativas sobre la seguridad de 
los materiales (MSDS). 

1.3.  Prevención de riesgos a bordo de 
buques gaseros. 

Conocimiento y comprensión de los riesgos 
que entrañan las operaciones de carga de 
los gaseros y sus correspondientes medidas 
de control, que comprenden: toxicidad, 
inflamabilidad, explosión, reactividad, 
corrosividad, riesgos para la salud, 
composición de los gases inertes, riesgos 
que entrañan las cargas electrostáticas, 
cargas que se polimerizan 

Capacidad para calibrar y utilizar los 
sistemas, instrumentos y equipo de 
vigilancia y detección de gases. 

Conocimiento y comprensión de los peligros 
que entraña el incumplimiento de las reglas 
y los reglamentos pertinentes. 

1.4. Seguridad y salud en el trabajo a 
bordo de buques gaseros. 

Conocimiento y comprensión de las 
prácticas de seguridad en el trabajo, incluida 
la evaluación de los riesgos y la seguridad 
personal a bordo de los gaseros, que 
comprenden: precauciones que procede 
adoptar al entrar en espacios cerrados 
(como cámara de compresores), incluido 
el uso correcto de diferentes tipos de 
aparatos respiratorios, precauciones que 
procede adoptar antes de las tareas de 
reparación y mantenimiento y durante las 
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mismas, incluidas aquellas que afectan a los 
sistemas de bombeo, tuberías, eléctrico y de 
control, precauciones que procede adoptar 
para la realización de trabajos en frío y en 
caliente, precauciones que procede adoptar 
para garantizar la seguridad al trabajar con 
electricidad, uso del equipo de protección 
personal adecuado, precauciones para 
evitar las quemaduras por frío y 
congelación, uso correcto del equipo 
individual de vigilancia de toxicidad. 

1.5. Emergencias. 

Conocimiento y comprensión de los 
procedimientos de emergencia relativos a los 
buques tanque para el transporte de gas 
licuado, que comprenden: los planes para 
hacer frente a situaciones de emergencia de 
a bordo, la suspensión de las operaciones 
de carga en caso de emergencia, las 
operaciones de emergencia con las válvulas 
de carga, las medidas que procede adoptar 
si fallan los servicios o los sistemas 
esenciales en relación con las operaciones 
de carga, la lucha contra incendios en los 
buques tanque para el transporte de gas 
licuado, la echazón de la carga, la 
evacuación de espacios cerrados.  

Medidas que procede adoptar en casos de 
abordaje, varada o derrame y cuando el 
buque queda envuelto en vapores tóxicos o 
inflamables. 

Conocimiento de los procedimientos y 
antídotos para administrar primeros auxilios a 
bordo de los buques tanque para el 
transporte de gas licuado, remitiéndose a la 
Guía de primeros auxilios para uso en caso 
de accidentes relacionados con mercancías 
peligrosas (GPA) 

1.6. Prevención de la contaminación 
del medio ambiente. 

Comprensión de los procedimientos para 
prevenir la contaminación de la atmósfera y 
del medio ambiente. 

1.7. Legislación. 

Conocimiento y comprensión de las 
disposiciones pertinentes del Convenio 
internacional para prevenir la contaminación 
por los buques (Convenio MARPOL) en su 
forma enmendada, y de otros instrumentos 
pertinentes de la OMI, las directrices del 
sector y los reglamentos portuarios de 
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aplicación común. 

Suficiencia en el uso del Código CIQ y el 
Código CIG y de los documentos conexos. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con 
mesas y sillas. 

En las instalaciones donde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques gaseros. Equipos de protección personal en 
general y específicos para estos tipos de buques. 
Instrumentos de medición relacionados con estos buques 
como medidor de oxígeno, de sulfhídrico, explosímetros, 
etc. 

Equipos de bomberos, equipos de respiración autónoma, 
equipos de emergencia de respiración. El número de 
estos equipos será igual, como mínimo, a la mitad del 
número de alumnos matriculados en el curso. Los equipos 
serán reales, estarán operacionales y mantenidos y 
revisados. 

Los centros contarán con muestras de dispositivos 
especiales para la extinción de incendios en estos tipos 
de buques.    

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 
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PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 
Para la realización de las prácticas como para la 
evaluación de las competencias tendrá que contar con un 
simulador de carga y descarga de buques gaseros que 
cumpla con los requisitos establecidos en la regla del I/12 
del Convenio STCW y en la sección A-I/12 de Código del 
mismo Convenio o en buques escuela homologados por 
la Dirección General de la Marina Mercante para este 
título. 

INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente o Máquinas y poseer los certificados 
de especialidad de avanzado en lucha contra incendios  y 
embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos, de botes de rescate rápidos, además de 
formación básica en seguridad o equivalentes según el 
STCW, con experiencia de al menos un año a bordo de 
buques gaseros, ejerciendo como capitán u oficial de 
puente o máquina. Además estará en posesión del 
certificado de especialidad “Avanzado en Buques Tanque 
para el Transporte de Gas Licuado” o equivalentes según 
el STCW 
 El instructor principal deberá estar presente durante 
todo el curso.  

Los conocimientos estrictamente químicos y de salud, 
podrán ser impartidos por titulados superiores 
profesionales en estas materias.  

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al curso modelo de la OMI 
sobre formación avanzada para operaciones de carga en 
gaseros actualizado. Cada centro homologado para la 
impartición de este curso contará con un ejemplar de la 
última edición del curso modelo de la OMI de este título. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques gaseros. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación, en donde conste el cumplimiento de las 
resoluciones y el curso modelo de la OMI. Además, 
comunicarán a la Dirección General de la Marina 
Mercante, las modificaciones realizadas en el plan de 
formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN 
BUQUES DE PASAJE. REFERENCIAS: REGLA V/2 DEL CONVENIO STCW, SECCIÓN 
A-V/2 Y B-V/2 DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN.  

A) PROGRAMA DEL CURSO DE FORMACIÓN 

 

Competencias, conocimientos y 
aptitudes. (Duración 12 horas) 

Pruebas prácticas mínimas para evaluar 
la competencia. (Duración mínima 4 
horas). 

Control de multitudes. 

Plan de los dispositivos de salvamento y 
del plan de control: 

los cuadros de obligaciones y las 
instrucciones de emergencia, las salidas de 
emergencia, y las restricciones en cuanto al 
uso de los ascensores. 

Prestar asistencia a los pasajeros que se 
dirijan a los puestos de reunión y de 
embarco. 

impartir órdenes claras y tranquilizadoras, 
dirigir a los pasajeros en pasillos, escaleras 
y otros lugares de paso, mantener 
despejadas las vías de evacuación, usar los 
procedimientos disponibles para evacuar a 
los discapacitados y demás personas que 
necesiten ayuda especial, y registrar los 
espacios de alojamiento. 

Procedimientos de reunión. 

La importancia de mantener el orden, la 
capacidad para utilizar procedimientos 
encaminados a evitar que cunda el pánico 
o a reducirlo, la capacidad para utilizar, 
según proceda, las listas de pasajeros 
para el recuento de los mismos, y la 
capacidad para garantizar que los 
pasajeros llevan la indumentaria 
adecuada y se han puesto correctamente 
los chalecos salvavidas. 

Prácticas y evaluación de cada alumno. 

Prácticas y evaluación de cada alumno de 
los conocimientos y aptitudes requeridos 
mediante pruebas y demostraciones 
prácticas y teóricas. Además de las 
evaluaciones prácticas que se realicen, se 
deberá realizar un examen tipo test sobre 
los conocimientos y aptitudes requeridos en 
la parte de teoría que constará de al menos 
20 preguntas con cuatro respuestas 
posibles. Para superar el examen se 
deberán contestar correctamente al 75 % 
de las preguntas. 

Seguridad para el personal que 
presta directamente servicio a los 
pasajeros en espacios destinados a 
éstos.  

Comunicaciones. 

comunicación con los pasajeros en una 
emergencia, habida cuenta de: el idioma o 
los idiomas más utilizados por las 
distintas nacionalidades de pasajeros que 
viajan en la ruta en cuestión, la 
probabilidad de que la capacidad de 
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utilizar un vocabulario inglés elemental 
para impartir instrucciones básicas 
represente un medio de comunicación 
con el pasajero que requiera asistencia, 
independientemente de que éste y el 
tripulante tengan un idioma común, la 
posibilidad de que sea necesario 
comunicarse durante una emergencia 
mediante, por ejemplo, gestos, señales 
con la mano, o indicando a los pasajeros 
dónde se encuentran las instrucciones, los 
puestos de reunión, los dispositivos de 
salvamento o las vías de evacuación, 
cuando la comunicación verbal resulte 
difícil, la medida en que se han facilitado 
a los pasajeros instrucciones completas 
de seguridad en el idioma o idiomas de 
sus países, y los idiomas en los que 
podrán difundirse los avisos de 
emergencia durante una emergencia o 
ejercicio para dar las orientaciones 
esenciales a los pasajeros y facilitar a los 
miembros de la tripulación la tarea de 
prestar asistencia a los pasajeros. 

Dispositivos de salvamento. 

Demostrar a los pasajeros de cómo se 
usan los dispositivos individuales de 
salvamento. 

Procedimiento de embarque. 

Embarcar y desembarcar pasajeros, 
prestando especial atención a los 
discapacitados y a otras personas que 
requieran asistencia. 

Gestión de emergencias y 
comportamiento humano. 

Organizar los procedimientos de emergencia 
a bordo. 

El proyecto y la configuración general del 
buque, las reglas de seguridad, los planes y 
procedimientos de emergencia. 

La importancia de los principios que rigen la 
elaboración de los procedimientos de 
emergencia del buque de que se trata, que 
comprende: la necesidad de planificar con 
antelación los procedimientos de 
emergencia de a bordo y de realizar los 
correspondientes ejercicios,   la necesidad de 
que todo el personal conozca los 
procedimientos de emergencia establecidos 
y 
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Se ajuste a ellos lo más estrictamente posible 
en caso de emergencia. 

Optimizar la utilización de recursos. 

Capacidad para optimizar la utilización de los 
recursos, teniendo en cuenta: la posibilidad 
de que los recursos disponibles en una 
emergencia sean limitados, la necesidad de 
aprovechar al máximo el personal y el equipo 
inmediatamente disponibles, y de improvisar 
si es necesario. 

Capacidad para organizar ejercicios realistas 
a fin de mantener preparado al personal, 
teniendo en cuenta las enseñanzas de 
accidentes anteriores sufridos por buques de 
pasaje. Análisis de los resultados después 
de los ejercicios. 

Dirigir la intervención en caso de 
emergencia. 

Capacidad para efectuar una evaluación 
inicial y actuar con eficacia en situaciones de 
emergencia, conforme a los procedimientos de 
emergencia establecidos. 

Dotes de liderazgo. 

Capacidad para encabezar y dirigir a otras 
personas en situaciones de emergencia, 
incluida la necesidad de: dar ejemplo en 
situaciones de emergencia, asumir la toma 
de decisiones, ya que, en caso de 
emergencia, es preciso actuar con rapidez 
motivar, animar y tranquilizar a los pasajeros 
y a los demás miembros del personal. 

Control del estrés. 

Capacidad para detectar los síntomas de 
estrés personal excesivo, tanto de uno mismo 
como de otros miembros del equipo de 
emergencia del buque. 

Comprensión de que el estrés producido por 
situaciones de emergencia puede afectar al 
comportamiento de las personas y a su 
capacidad para actuar conforme a las 
instrucciones y los procedimientos 
establecidos. 

Dirigir a los pasajeros y a los demás 
miembros del personal en situaciones de 
emergencia. 

Comportamiento y reacciones del ser 
humano. 

Capacidad para dirigir a los pasajeros y a los 
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demás miembros del personal en situaciones 
de emergencia, a saber: conciencia de la 
manera en que generalmente reaccionan 
los pasajeros y el personal en situaciones de 
emergencia, teniendo en cuenta que: suele 
transcurrir cierto tiempo antes de que las 
personas acepten que se trata de una 
situación de emergencia, es posible que 
algunas personas sean presa del pánico y no 
se comporten con un grado normal de 
racionalidad, que su capacidad de 
comprensión se vea afectada y que no sigan 
las instrucciones del mismo modo que en 
una situación que no sea de emergencia 
conciencia de que es posible que los 
pasajeros y los demás miembros del 
personal, entre otras cosas: como primera 
reacción, empiecen a buscar a sus parientes, 
amigos o pertenencias cuando surge algún 
problemas. 

Se refugien en sus camarotes u otros 
lugares a bordo en los que piensen que 
pueden huir del peligro, tiendan a desplazarse 
hacia el costado más alto cuando el buque 
esté escorado. 

Conciencia de la posibilidad de que cunda el 
pánico al separar a las familias. 

Establecer y mantener comunicaciones 
eficaces. 

Capacidad para establecer y mantener 
comunicaciones eficaces, que comprende: la 
importancia de que las instrucciones y los 
informes sean claros y precisos, la necesidad 
de fomentar el intercambio de información 
con los pasajeros y demás miembros del 
personal.  

Capacidad para facilitar la oportuna 
información a los pasajeros y a las demás 
personas en situaciones de emergencia, 
mantenerlos informados de la situación 
general y comunicarles cualquier medida 
que se espere de ellos, habida cuenta de: el 
idioma o los idiomas más utilizados por las 
distintas nacionalidades de pasajeros que 
viajan en la ruta en cuestión, la posibilidad de 
que sea necesario comunicarse durante una 
emergencia mediante, por ejemplo, gestos, 
señales con la mano, o indicando dónde se 
encuentran las instrucciones, los puestos de 
reunión, los dispositivos de salvamento o las 
vías de evacuación, cuando la comunicación 
verbal resulte difícil los idiomas en los que 



67 03/01/2013 

 

podrán difundirse los avisos de emergencia 
durante una emergencia o ejercicio para dar 
las orientaciones esenciales a los pasajeros y 
facilitar a los miembros de la tripulación la 
tarea de prestar asistencia a los pasajeros. 

 

B) CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS PARA SU 
HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 

CONDICIONES GENERALES 
DEL CENTRO 

Las clases teóricas del curso se desarrollaran en un aula 
con una capacidad mínima de 2 m2 por alumno con 
mesas y sillas. 

En las instalaciones donde se realice el curso se deberá 
tener una enfermería para primeros auxilios y/o tener los 
procedimientos y los medios adecuados para garantizar la 
evacuación de accidentados. 

Se dispondrá de servicios higiénico sanitarios. 

Los centros de formación contarán con un domicilio social 
fijo desde donde se gestionen los cursos y mantengan la 
documentación del sistema de gestión de la calidad. 

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
TEÓRICAS  

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

El aula donde se impartan las clases contará con 
retroproyector o proyector de diapositivas o equipo de 
vídeo y televisor o material informático adecuado. 

En el aula habrá expuestos planos de disposición general 
de buques de pasaje y de buques ro-ro y pasaje. Equipos 
de protección personal en general y específicos para 
estos tipos de buques.  

A cada alumno se le entregará el manual y el material 
didáctico necesario para el seguimiento del curso 
completo. 

Los manuales de los alumnos así como el programa de 
formación tendrán que estar actualizados conforme a las 
enmiendas legislativas y avances técnicos relacionados 
con el curso.  

EQUIPAMIENTO Y 
MATERIAL PARA CLASES 
PRÁCTICAS Y EVALUACIÓN 

Será como mínimo el especificado en el curso modelo de 
la OMI, y además: 

Habrá planos de emergencia y evacuación para la 
realización de ejercicios prácticos. Cuadros orgánicos. 
Señalización de emergencia y de seguridad y contra 
incendios. Dispositivos individuales de salvamento (aros 
salvavidas, chalecos,R) Balsa salvavidas. 
Documentación de sistemas como: trincajes, planos de 
luchas contra averías, achiques en los espacios de carga, 
puertas estancas y contra-incendios, su control; puertas 
de embarque de carga, viseras articuladas de proa. 
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INSTRUCTORES. Los instructores y el evaluador principal deberán estar en 
posesión de una titulación profesional superior de la 
Marina Civil de Capitán de la Marina Mercante, Jefe de 
Máquinas de la Marina Mercante, Primeros y Segundos 
Oficiales de Puente o Máquinas y Oficiales 
Radioeléctronicos de Primera y de Segunda de la Marina 
Mercante, y poseer los certificados de especialidad de 
avanzado en lucha contra incendios  y embarcaciones de 
supervivencia y botes de rescate no rápidos, de botes de 
rescate rápidos, además de formación básica en 
seguridad o equivalentes según el STCW, con 
experiencia de al menos un año a bordo de buques de 
pasaje o de ro-ro y pasaje, ejerciendo como capitán u 
oficial de puente, máquina o radio. Además estará en 
posesión del certificado de especialidad de “Buques de 
Pasaje” o equivalentes según el STCW  

El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso. 

OTRAS CONDICIONES El curso se realizará conforme al  curso modelo de la 
OMI. Cada centro homologado para la impartición de este 
curso contará con un ejemplar de la última edición del 
curso modelo de la OMI de este certificado de 
especialidad. 

Todos los equipos citados anteriormente u otros que se 
empleen en el curso serán reales y estarán homologados 
para su utilización a bordo de los buques de pasaje y 
buques ro-ro y pasaje. 

Los centros que soliciten la homologación para la 
impartición de este curso deberán acompañar el plan de 
formación, en donde conste el cumplimiento de las 
resoluciones y el curso modelo de la OMI. Además, 
comunicarán a la Dirección General de la Marina 
Mercante, las modificaciones realizadas en el plan de 
formación y en los manuales necesarias para la 
actualización de éstos conforme a las novedades en 
legislación y avances técnicos relacionados con el curso. 

Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 

Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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FORMACIÓN MÍNIMA PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE ESPECIALIDAD DE 
CARTAS ELECTRÓNICAS. REFERENCIAS: REGLA DEL CONVENIO STCW; SECCIÓN A-
II/1 y A-II/2 DEL CODIGO DE FORMACION Y LA ERC/DEC/(99)01. OMI 1.27. 

Competencias, conocimientos y aptitudes 

(27,5 HRS)  

Pruebas prácticas mínimas para 
evaluar la competencia.(12,5 HRS) 

A. ELEMENTOS DE LAS CARTAS 
ELECTRÓNICAS (5,5 HRS) 

A.1. Introducción y familiarización. 
A.2. Objetivo del sistema ECDIS. 
A.3. Importancia para la navegación. 
A.4. Usos correctos e incorrectos. 
A.5. Consola: Encendido, apagado y  

diferentes formas de presentación. 
A.6. La posición del buque. 
A.7. Elección de fuentes de información 

para la situación. 
A.8. Manejo básico del Sistema. 
A.9. Vectores de rumbo y deriva. 
A.10. Comprensión de la terminología y la 

información de la carta electrónica. 
A.11. Calidad y precisión en la carta. 
A.12. Organización de la Carta. 
 

B. GUARDIAS CON CARTAS ELECTRÓNICAS 
B.1. Sensores 
B.2. Puertos y transmisión de datos. 
B.3. Selección de la carta. 
B.4. Información en la carta. 
B.5. Cambiar la configuración. 
B.6. Escala de la carta. 
B.7. Capas de información. 
B.8. Alarmas del Sistema y posiciones. 
B.9. Alarma de profundidad y áreas de 

seguridad. 
 

C. PLANIFICACIÓN DE LA TRAVESÍA 
C.1. Características de la maniobrabilidad del 

buque. 
C.2. Planificación de la ruta mediante carta. 
C.3. Limitaciones a la derrota configurada. 
C.4. Comprobaciones para una derrota segura. 
C.5. Datos climatológicos, marea y corriente. 
C.6. Verificación de la derrota programada. 
C.7. Configuración del usuario de las cartas 

para la planificación de derrotas. 
 

D. OBJETIVOS, CARTAS Y SISTEMA ECDIS. 
D.1. Superposición de datos seguimiento de 

A. Ejercicio de simulación: mar 
abierto (simulación básica 
integrada): Compresión de la 
carta.  

 
 
 
 
 
 
 
 

B. Ejercicio de simulación: aguas 
costeras (configuración de la 
carta): Configuración de diferentes 
alarmas. System & position 
alarms. Depth & contour alarms. 

C. Ejercicio de simulación: aguas 
costeras y confinadas: alarmas 
de navegación y planificación de la 
ruta. Mareas vivas, corrientes y 
condiciones climáticas reinantes. 
Utilización de la carta en la 
planificación de la ruta 

 

D.  Ejercicio de simulación: aguas 
confinadas: navegación 
configurada integrada con ECDIS. 
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blancos procedentes del ARPA. 
D.2. Funciones AIS. 
D.3. Funciones  de superposición de datos 

procedentes del RADAR (RIB). (Panel de 
integración del Radar). 

D.4. Obtención e instalación de los datos de la 
carta. 

D.5. Instalación de correcciones de la carta. 
D.6. Reinicio y copia de seguridad del sistema. 
D.7. Herramienta para el archivo de datos de 

gestión con ECDIS.  
D.8. Registro de datos y bitácora electrónica. 
D.9. Reproducción de la maniobra grabada y 

datos adquiridos. 
 

E. ECDIS RESPONSABILIDAD Y EVALUACIÓN 
DE LA COMPETENCIA 
E.1. Responsabilidad. 
E.2. Navegación eficiente con ECDIS. 

 

E. EVALUACIÓN: Examen teórico 
escrito. Ejercicio de simulación 
en aguas costeras y confinadas 
(evaluación a través de ECDIS). 

 
 
 

B) CONDICIONES MINIMAS DE LOS CENTROS Y LOS CURSOS  

CONDICIONES 
GENERALES DEL 
CENTRO 

Locales, instalaciones fijas y material adecuado para 
garantizar la gestión técnica y administrativa determinada 
en la normativa vigente. Disponer de servicios higiénico-
sanitarios.  
Las prácticas y las evaluaciones de los alumnos deberán 
realizarse con los equipos adecuados, ya sea con 
simuladores o con equipos reales a bordo. 

EQUIPAMIENTO 
MATERIAL CLASES 
TEÓRICAS 

Aula docente con capacidad mínima de 2 m2 por alumno, 
con mesas y sillas. Retroproyector o proyector de 
diapositivas o equipo de video y televisor o material 
informático adecuado. Normativa y guías determinadas 
en el programa del curso.  

EQUIPAMIENTO 
MATERIAL 
PRACTICAS Y 
EVALUACIÓN 

12 estaciones individuales (una por alumno)  
Equipo: PC, LCD dual 19 “, tarjeta específica de VGA, 
Win 7 O.S., Software ECDIS e información cartográfica 
instalada en cada puesto.  
1 estación de instructor: PC individual, LCD dual 19 “, Win 
7 O.S., con el programa de instructor instalado para 
diseñar, ejecutar y desarrollar los ejercicios prácticos. 
1 servidor de red: PC personal high-end con extra RAM, 
LCD dual 19 “, Win Server 2003 S.O. red gigabit.  
Sistema de proyección. 
 

INSTRUCTORES 

Titulación profesional de marina civil. 
Experiencia probada en la utilización de ECDIS o estar en 
posesión del correspondiente certificado. 
El instructor principal deberá estar presente durante todo 
el curso. 

OTRAS CONDICIONES Deberá proporcionar a cada alumno el manual de 
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acuerdo con la última edición del curso modelo OMI. 
El número de alumnos por curso no será superior a 12. 
Durante las prácticas al menos habrá un instructor por 
cada 6 alumnos. El equipo utilizado deberá estar 
homologado. 
Para la homologación del curso se deberá acompañar el 
plan de formación (secuencia escrita de ejercicio escrito 
completo) y el curso modelo OMI 1.27. 
Presentar la secuencia escrita de los ejercicios de los que 
consta el curso y su distribución horaria. 
Licencia Municipal en su caso, Plan de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
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